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Palabras del Sr. Intendente de Canelones Yamandú Orsi: 

El fondo participativo PRENDE es una experiencia que nos en-
orgullece contar porque hace a la gestión participativa y demo-
crática que hemos querido desarrollar en estos años al frente del 
Gobierno Canario.  La concreción de esta convocatoria ha llevado 
tiempo porque Canelones necesitaba un formato propio, que logra-
ra responder a la realidad heterogénea de nuestro departamento 
y que superara la fragmentación que muchas veces las políticas 
públicas terminan reforzando. Porque no se trata de importar 
modelos hechos para aterrizar en los territorios, sino de tener la 
sensibilidad para elaborar y planificar a partir de las necesidades 
de los territorios y de las comunidades a las que se quiere llegar. 
En este caso, se trata de una política de participación ciudadana 
que busca dar voz y hacer protagonista de su desarrollo a la co-

munidad. Apostando a quienes no acceden a otras convocatorias para gestionar los proyectos comu-
nitarios, dar respuesta a las necesidades locales y a las ideas colectivas.  Es por esto, que con una 
mirada integral se promueve que se involucre a grupos con mayor grado de vulnerabilidad social y 
se definen enfoques a priorizar que hacen a este objetivo: ruralidades, juventudes, género, integra-
ción social y territorial, accesibilidad y sustentabilidad. 
Por otro lado, este formato es innovador en términos institucionales porque logra una propuesta 
común a todo el departamento en distintas escalas, integrando a las distintas Direcciones en una 
articulación conjunta. Esto es posible porque hemos ido aprendiendo que la gestión tiene que ser 
articulada y que las dimensiones se van cruzando en los territorios de manera dinámica, por lo que 
las respuestas deben superar la fragmentación de las convocatorias, ser transversales y con equipos 
de trabajo descentralizados.
Mirando a futuro y reflexionando sobre lo transitado es que el PRENDE nos marca un camino a 
seguir. Con la convicción de que apostar a la participación ciudadana hace al desarrollo democráti-
co y sostenible, y que la transferencia de recursos es empoderar a los territorios educando desde la 
gestión compartida. 
Nos queda mucho camino pero el rumbo es claro, por eso les invitamos a conocer, a lo largo de estas 
páginas, una metodología innovadora y muchas vivencias que evaluamos muy positivamente.

Yamandú Orsi
Canelones, febrero 2020









INTRODUCCION

PRENDE es un proyecto de fondos partici-
pativos canarios para colectivos sociocultu-
rales o productivos que se basa en reconocer 
la heterogeneidad y la diversidad socioterri-
torial del departamento de Canelones como 
valor fundamental, promoviendo vínculos de 
cercanía con la comunidad.

El Gobierno de Canelones reconoce en su 
Plan Estratégico Canario (PEC) la promo-
ción de la participación ciudadana como 
uno de los objetivos centrales en sus líneas 
estratégicas: «Se favorece la participación 
efectiva de la sociedad civil organizada, con 
la existencia de espacios y ámbitos multini-
vel; contemplando lugares de encuentro y lo 
intergeneracional donde compartir temáti-
cas de interés de la comunidad, experiencias 
y estrategias que mejoren los vínculos y el 
desarrollo local» (PEC IV 2019: 35).

Se promueve un sistema de participación 
canario que articule las políticas de promo-
ción de la participación ciudadana de nivel 
departamental, en coordinación con planes 
y proyectos locales y microrregionales, para 
el desarrollo y estímulo de nuevas formas 
de participación intergeneracionales y de 
construcción de ciudadanía. Esto implica la 
transversalización del enfoque de Derechos 

Humanos, así como una gestión más abierta 
que promueva la articulación y el trabajo en 
red a nivel territorial (PEC IV, 2019).

Se pone énfasis en el ámbito local como es-
pacio de cercanía, identidad y pertenencia. 
Por ello, promueve la articulación entre los 
distintos niveles, tanto local, regional como 
departamental. Los Fondos Participativos 
Canarios PRENDE, en tanto política de-
partamental enmarcada en el PEC y sus 
líneas estratégicas, están orientados en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)¹ 
que definen principios y enfoques hacia una 
Agenda 2030.

Las líneas estratégicas definidas son:

¹www.ods.gub.uy

Canelones integrado y articulado

Canelones inclusivo y equitativo

Canelones sostenible y productivo

Canelones democrático y participativo
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EN PARTICULAR EL PRENDE APORTA A 
LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PEC IV²: 

  •Canelones Inclusivo y Equitativo. Meta 
3: «Fortalecer espacios de integración y par-
ticipación ciudadana intergeneracionales y 
programas de convivencia en todo el terri-
torio».

  •Canelones Democrático y Participativo. 
Meta 3: «Consolidar un sistema de Partici-
pación Canario con espacios de consulta so-
cial permanentes».

  •Canelones Sostenible y Productivo. Meta 
9: «Brindar herramientas para el desarrollo 
del cooperativismo, emprendedurismo, auto-
empleo, asociativismo y autogestión».
Meta 16: «Brindar herramientas para el de-
sarrollo del cooperativismo, emprendeduris-
mo, autoempleo, asociativismo y autoges-
tión».

Con una visión de futuro, los 17 ODS pro-

mueven un desarrollo con justicia social y 
el cuidado ambiental, definiendo metas con 
énfasis hacia la gestión social, económica y 
ambiental. Esta política permite territoriali-
zar de manera transversal dichos objetivos, 
promoviendo una gestión integrada y par-
ticipativa que impacte positivamente en el 
desarrollo local en distintas escalas.

ESPECÍFICAMENTE, PRENDE APORTA A 
LOS SIGUIENTES ODS:

 •Igualdad de Género: Al contemplar la 
perspectiva de género desde un enfoque in-
terseccional.

 •Reducción de las desigualdades: Apor-
tando a la inclusión de todas las personas, 
ya que se financian proyectos colectivos y 
para la obtención del fondo se evalúan con-
cretamente diferentes enfoques que se men-
cionan.

 •Paz, justicia e instituciones sólidas: Se 
proponen criterios en cuanto a la toma de 
decisiones, que deben ser inclusivas y parti-
cipativas. Se fortalece la democracia partici-
pativa a nivel local y microrregional en todo 
el departamento. 

El interés de este documento es presentar 
los fondos participativos PRENDE como po-

²http://www.imcanelones.gub.uy/sites/default/files/pagina_sitio/archivos_adjuntos/web_original_pec_.pdf
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lítica pública con enfoque de Derechos Hu-
manos. Nos centramos en el diseño del pro-
yecto como ejemplo de aplicación de este 
enfoque desde la propia formulación de la 
política. Resulta desafiante generar memo-
ria institucional que sistematice este proceso 
innovador de participación ciudadana. Pare-
ce fundamental aplicar las herramientas de 
análisis desde una mirada crítica que permi-
ta evaluar y mejorar el diseño de políticas 
públicas.

En este sentido, los fondos PRENDE son 
una experiencia de innovación social que 
promueve la gestión compartida de los re-
cursos gubernamentales, que se abre a la 
participación ciudadana no solamente como 
lugar de expresión de opiniones e intereses, 
sino en el diseño, planificación y gestión de 
proyectos. Trasladando cuotas de poder a la 
ciudadanía organizada al presentar y ejecu-
tar propuestas en función de ciertos énfasis 
y enfoque planteados.

«En esta línea, el presente programa 
es una propuesta que promueve la 
participación y la gestión compartida 
de recursos. Se basa en reconocer la 
heterogeneidad socio-territorial como 
fundamental y promueve un vínculo 
de cercanía con la comunidad. En este 
marco, el programa genera mecanis-
mos para que la sociedad civil organi-

zada sea incluida en la gestión. A par-
tir de esto surge la necesidad de crear 
nuevos canales y ámbitos de participa-
ción que apunten a incorporar a los di-
versos actores en el diseño y gestión de 
los proyectos, así como en la toma de 
decisiones de la gestión gubernamen-
tal» (Bases PRENDE 2019: 1)
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ANTECEDENTES

Las experiencias institucionales de promo-
ción de participación son diversas; desde 
2005 se han generado procesos de trabajo 
con redes territoriales: la creación de Cen-
tros de Barrio y Centros Cívicos ha sido 
parte de una misma línea de política pú-
blica que apuesta al empoderamiento de 
la comunidad y a la apertura de espacios 
de participación. Presentan la particulari-
dad de estar conformados por una comisión 
de gestión integrada por vecinos y vecinas 
y referentes institucionales, en articulación 
constante con el Municipio. A través de di-
cha comisión de gestión cada espacio toma 
sus decisiones, utilizando un mecanismo de 
horizontalidad entre sus miembros.

Programas como Cabildos Jóvenes y Muni-
cipios de niños y niñas han sido fundamen-
tales para la promoción de la participación 
ciudadana, marcando un camino propio.

Los procesos de desarrollo territorial son 
vastos en todo Canelones, destacando las 
Mesas de Desarrollo Local, experiencia 
que deviene en la elaboración de un proto-
colo de trabajo que recoge lineamientos de 
trabajo y acuerdos alcanzados.

En 2014, se elaboró de forma colaborativa 
con un conjunto de técnicos/as de distintas 
direcciones una relatoría que sistematiza los 
lineamientos institucionales y experiencias 
locales y microrregionales. Así, también, el 
trabajo de las Mesas de Desarrollo Rural 
constituye un proceso innovador, que gra-
cias a la articulación interinstitucional se ha 
consolidado como ámbito participativo te-
rritorial.

En el 2013, se desarrolló un fondo partici-
pativo para las juventudes canarias: el Ca-
bildeando, que surgió como propuesta del 
área de políticas de juventudes de la Direc-
ción de Desarrollo y Cohesión Social, Pro-
moción y Prevención de la Salud, Comuna 
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MARCO INSTITUCIONAL

En el marco de los antecedentes presenta-
dos, surgió la iniciativa del PRENDE en 2016 
como proyecto estratégico de fondo partici-
pativo, en el que confluyen las direcciones 
que incluyeron en el presupuesto quinquenal 
2016-2021, proyectos de transferencia para 
fondos participativos: Dirección General de 
Desarrollo Humano (Comuna Joven, Secre-
tería de DD.HH.), Dirección General de Cul-
tura y Agencia de Desarrollo Rural.

El trabajo de articulación entre estas direc-
ciones, acompañado por la Secretaría de 
Planificación y la Secretaría de Comunica-
ciones, logró concretarse en un fondo único 
que, en lugar de fragmentar convocatorias 
de las temáticas específicas de cada área, 
realizó una apuesta fuerte hacia la transver-
salidad. De esta forma, se asume como pre-
misa la necesidad de atender una realidad 
heterogénea y diversa, en la que dar res-
puesta a los intereses y necesidades locales 
implican una genuina multidimensionalidad 

del abordaje desde la gestión.
La continuidad de los fondos participativos 
durante tres años consecutivos ha demos-
trado una apropiación por parte de la ciu-
dadanía, instalándose como una forma de 
participación desde la cogestión. Lo anterior 
expone el desafío de buscar estrategias de 
formación activa de ciudadanía y generar 
un involucramiento con la gestión pública 
que permita ampliar los niveles de partici-
pación y la capacidad desde los colectivos 
para formular y ejecutar sus propios proyec-
tos.

En 2019, el PEC IV incorporó la Prospectiva 
con un horizonte al año 2040, orientada a 
la definición de visión y escenarios a futuro, 
que permitan redefinir las líneas estratégi-
cas y las metas hacia Canelones 2040.
La madurez institucional hizo posible inno-
var en un modelo de gobernanza y de coges-
tión, apartándose de modelos tradicionales 
de presupuestos participativos en los que el 
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Estado sigue siendo el ejecutor y respon-
sable de los proyectos seleccionados. Dichos 
modelos dan a la comunidad la posibilidad 
de presentar, elegir y auditar, pero no de 
gestionar los recursos.

En el modelo del PRENDE, la transferencia 
de recursos tiene impacto en la distribución 
de cuotas de poder y la capacidad de in-
cidencia y decisión ciudadana. Promueve la 
gestión compartida de los recursos guber-
namentales abriendo la participación, no 
solamente como espacio de expresión de 
opiniones e intereses, sino desde el diseño, 
la planificación y la gestión de proyectos. De 
esta manera, empodera a la ciudadanía or-
ganizada para que pueda presentar y ejecu-
tar propuestas en función de ciertos énfasis 
y enfoque planteados.

Es importante destacar que la definición 
presupuestal la realiza cada grupo para su 
proyecto, de esta forma, es la ciudadanía la 
que define en qué gasta los recursos públi-
cos. El vínculo entre el nivel departamental 

y municipal es fundamental, instituciona-
lizando procesos de desarrollo local con el 
territorio como espacio de encuentro y de 
construcción sociocomunitaria. También con-
tribuye a este proceso el acompañamiento 
de cercanía de los equipos territoriales (ver 
Anexo 1) de las diferentes direcciones.
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MARCO CONCEPTUAL

• PARTICIPACIÓN CIUDADANA:
Las distintas concepciones de democracia 
definen de manera diferente la construcción 
del rol de la ciudadanía. Este es uno de los 
debates centrales que atraviesan la discu-
sión actual sobre la calidad de la democra-
cia. «Pues sobre las condiciones ideales y las 
necesarias para ejercer dicha ciudadanía, los 
contenidos que ella debería incluir, las posi-
bilidades de ejercicio, las dimensiones que 
abarca son, todos, elementos que no están 
suficientemente claros, de ahí que dilucidar-
los sea una necesidad práctica y estratégica 
y no sólo una cuestión de índole intelectual, 
de por sí importante, sino y principalmente 
de carácter vivencial.» (Silva 2001: 92)

Analizando concepciones, Hannah Arendt 
habla de derechos ciudadanos basados en 
libertades positivas, donde se destacan los 
derechos de participación y comunicación 
como posibilidad de interactuar y construir 

en colectivo. Refiere a una libertad con y 
para otros, desde la posibilidad de construir 
e interactuar en un espacio público que no 
anule las libertades de cada uno.
La acción se desarrolla en el espacio públi-
co, que es el espacio ciudadano construido 
por la pluralidad de perspectivas y el poder 
es entendido como la posibilidad de actuar 
en común desde distintos ámbitos y espa-
cios. «Cabría decir que el poder es siempre 
un poder potencial y no una intercambia-
ble, mensurable y confiable entidad como 
la fuerza. Mientras que esta es la cualidad 
natural de un individuo visto en aislamien-
to, el poder surge entre los hombres cuando 
actúan juntos y desaparece en el momento 
en que se dispersan.» (Arendt, H. 1995: 215) 
Es la voluntad del pueblo y su poder para 
actuar juntos lo que hace a la política, y es 
la iniciativa del ciudadano su motor. 

El espacio público cobra un valor importan-
te desde este enfoque ya que es común y 
abierto a todos, el mundo de lo compartido. 
Es un espacio potencial no institucionaliza-
do, lo que le da sentido es la pluralidad de 
perspectivas que lo construyen en interrela-
ción.

La capacidad de iniciativa que Hannah 
Arendt le asigna al ciudadano se basa en 
darle un rol central y protagónico, constitu-
yéndose como el impulso de lo político. Es 
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la capacidad de iniciar algo, de proponer, 
crear y proyectar lo que da sentido a la po-
lítica. Esa concepción de ciudadano poten-
cialmente activo y responsable que es capaz 
de actuar políticamente con intencionalidad 
da sustento y racionalidad a la apertura de 
espacios de participación y decisión ciuda-
dana más abiertos y horizontales, como es-
pacios de promoción democrática y de invo-
lucramiento en la vida pública.

Cuanto más ampliamente se concibe el es-
pacio público y más apertura hay de los es-
pacios de decisión, corresponden mayores 
capacidades y poder de la ciudadanía de 
participar y de tener iniciativa.
En este contexto, entenderemos a la partici-
pación como: «el involucramiento e inciden-
cia de la ciudadanía (y población en gene-
ral) en los procesos de toma de decisiones, 
en temas y actividades que se relacionan al 
desarrollo económico, social y político, así 
como el involucramiento en la ejecución de 
dichas decisiones, para promover en conjun-
to con actores sociales e institucionales ac-
ciones, planificaciones y decisiones hacia el 
Estado» (Pérez Ordóñez, 2002). 

La participación, entonces, se proyecta como 
un mecanismo para alcanzar objetivos, de-
fender intereses e incidir en el diseño y eje-
cución de políticas.

«El nuevo marco jurídico existente crea 
el tercer nivel de gobierno y le asigna 
competencias respecto a la promoción 

de espacios de involucramiento de las 
personas, estableciendo como principio 
cardinal la participación ciudadana.
En este momento histórico, pautado 
por legislaciones que apuntan a des-
centralizar poder en el territorio, pa-
rece fundamental instrumentar meca-
nismos que permitan que la voz de la 
sociedad civil organizada incida en la 
gestión. Este nuevo escenario desafía 
las estructuras rígidas, debiendo exis-
tir una transformación institucional 
que habilite procesos de elaboración 
y acción conjunta, cambiando las for-
mas de interacción. En otras palabras, 
las políticas públicas deben enunciar-
se desde lo comunitario, en un proce-
so desde abajo hacia arriba (políticas 
botton-up).
En cuanto a la participación, se en-
tiende necesaria la ruptura con las po-
líticas fragmentarias, sectoriales y de 
segregación que han sufrido nuestros 
territorios. El punto de partida de este 
proceso debe reconocer los distintos 
espacios de participación que la comu-
nidad se ha dado, ya sea desde las ins-
tancias territoriales en comisiones de 
fomento, agrupaciones de vecinos, de 
jóvenes, así como instancias temáticas 
como lo son los nodos, las mesas, entre 
otras, tanto a nivel rural como urba-
no. Se considera entonces el nivel local 
como el ámbito de gestión donde es 
posible un proceso participativo soste-
nido entre diversos actores, con defini-
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ción de objetivos y toma de decisiones 
colectivas» (Tercer Avance PEC, 2014: 
40)

• POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE 
DE DDHH
La igualdad en la política pública es el ob-
jetivo a lograr, partiendo de un enfoque de 
derechos humanos, donde las personas tie-
nen los mismos derechos y las mismas condi-
ciones de ciudadanía. El rol de la ciudadanía 
es fundamental desde esta concepción y el 
enfoque requiere la interseccionalidad como 
una visión que reconoce las distintas dimen-
siones que atraviesan a las personas, como 
seres integrales, y que implica relaciones de 
poder o diferencias en un sistema que gene-
ra distintas segregaciones y desigualdades 
que se van superponiendo (género, edad, 
raza o etnia, clase social, territorio, etcéte-
ra).

Interseccionalidad

Resulta fundamental entonces concebir la 
equidad como herramienta y no como fin, 
es decir, como una forma de responder de 
manera justa a las desigualdades existentes. 
El desarrollo de políticas equitativas busca 
poner en igualdad al reconocer que existen 
dimensiones que interfieren en la posibilidad 
real de algunas poblaciones en el ejercicio 
de sus derechos, así como en el acceso a de-
terminadas prestaciones y servicios. Porque 
el acceso mismo a las políticas es desigual, 
la equidad exige un trato acorde a las nece-
sidades e intereses diversos de las personas 
en diferentes condiciones: «La equidad se 
hace posible cuando el trato concreto, prác-
tico, que se da a las personas está basado 
en la consideración justa de las necesidades 
e intereses impuestos por la diferencia, de 
manera que ese trato justo permita lograr 
que la igualdad de derecho o de jure (la 
que está en la ley, en la norma) se haga 
real, se exprese en los hechos, aun cuando 
las personas presenten diferencias» (García 
Prince 2008: 49). La equidad permite la po-
sibilidad de lograr condiciones de igualdad.

El enfoque de los derechos humanos, com-
prendido como enfoque integral que trans-
forma la propia concepción de los sujetos, 
según Ludwig Güendel: «busca construir 
mecanismos jurídicos y políticos que trans-
formen las instituciones y, consecuentemen-
te, la vida social y cotidiana de las personas 
con base en una nueva ética del desarrollo 
humano» (Ludwig Güendel 2002: 173). Esta 
nueva perspectiva requiere de lo social, un 
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nivel de operacionalización tal que le permi-
ta traducir en acciones y prácticas concretas 
esa nueva ética del desarrollo.

Este enfoque va más allá de un proyecto ju-
rídico y tiene un alcance de transformación 
cultural. «El enfoque de los derechos huma-
nos pone el acento en la persona, entendida 
como sujeto integral. El carácter de sujeto 
indica que es una persona consciente de su 
capacidad de razonar y de actuar, en el con-
texto de una determinada historia personal 
y de su pertenencia a grupos sociales espe-
cíficos con los cuales comparte una serie de 
elementos en común. Se refiere a la doble 
dimensión de lo psicológico y de lo social, 
que pesa tanto sobre la construcción de la 
identidad como sobre la configuración de lo 
social en general.» (Ludwig Güendel 2002: 
175) El punto de partida del enfoque es el 
reconocimiento de las diferencias sociales 
que se expresan en desigualdades y abre 
una perspectiva que recupera la diversidad 
social.

Es por eso que un factor fundamental del 
enfoque de derechos humanos, que parte de 
la concepción de una ciudadanía activa, es 
la participación ciudadana como inherente 
al proceso de exigibilidad de derechos.
En este contexto, la participación se en-
tiende como un mecanismo para alcanzar 
objetivos, defender intereses e incidir en el 
diseño y ejecución de políticas, «el involu-
cramiento e incidencia de la ciudadanía (y 
población en general) en los procesos de 

toma de decisiones, en temas y actividades 
que se relacionan al desarrollo económico, 
social y político, así como el involucramiento 
en la ejecución de dichas decisiones, para 
promover en conjunto con actores sociales 
e institucionales acciones, planificaciones y 
decisiones hacia el Estado» (Pérez Ordóñez 
2002).

Con el objetivo de consolidar al PRENDE 
como política pública con enfoque de De-
rechos Humanos, se desarrollaron entonces 
elementos de diseño, evaluación y ejecución 
contemplando estos tres ejes conceptuales 
desarrollados: la igualdad a través de la vi-
sibilización explícita de diversas situaciones 
de desigualdad social preexistentes en nues-
tros territorios; la equidad a través de la in-
clusión de indicadores y ponderadores a fin 
de dar mayor oportunidad a las propuestas 
emergentes en dichas situaciones; y la par-
ticipación como premisa básica no sólo por 
tratarse de un fondo concursable, sino por 
incluir también aquí ponderadores que privi-
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legiaron la construcción colectiva donde las 
comunidades se involucraron, por sobre las 
propuestas técnica y teóricamente correctas 
que planteaban «recetas» para la inclusión 
de los Derechos Humanos en las propuestas.

• PRENDE COMO POLÍTICA DE DD. HH.:

La convocatoria da un marco a la presenta-
ción de proyectos colectivos que contengan 
ciertos enfoques que se buscan promover: 
derechos humanos, accesibilidad e inclusión, 
género, ruralidades y juventudes. Las bases 
de la convocatoria definen claramente el en-
foque de derechos humanos y género desde 
una perspectiva interseccional:

«Los proyectos deben ser enmarcados 
en un enfoque de Derechos Humanos 
e interseccional, orientándose a la 
promoción de la reflexión en torno a 
la vigencia de estos en nuestra socie-
dad, y a los procesos y elementos que 
atentan contra su efectiva concreción. 
En este sentido, el Gobierno de Ca-
nelones, en cumplimiento de los man-
datos establecidos en la Constitución 
Nacional, la Legislación Internacional 
ratificada por nuestro país, así como la 
Legislación Nacional vigente, brindará 
su apoyo a través de este fondo a las 
propuestas de grupos, colectivos y or-
ganizaciones canarias que promuevan 
una visión integradora de la diversi-
dad en todas sus expresiones, así como 
una visión crítica de los estereotipos 

culturales que limitan el ejercicio de 
sus derechos a miles de ciudadanas y 
ciudadanos.

El enfoque interseccional es una herra-
mienta para comprender las distintas 
dimensiones que forman parte de las 
identidades de cada persona y cómo 
se combinan, generando experiencias 
únicas y colocando en situación de 
opresión o privilegio desde el punto de 
vista socioeconómico y cultural. Esto 
influye en la manera en que determi-
nadas poblaciones acceden o no a de-
rechos, oportunidades o situaciones de 
discriminación asociadas a dicha iden-
tidad y posibles violencias específicas 
del cruce de estas características. Es 
una herramienta clave para el diseño 
de políticas públicas inclusivas, con un 
enfoque transversal.

Es por ello que el presente llamado 
pondera las propuestas que busquen 
integrar como participantes a aquellos 
conjuntos poblacionales que presentan 
mayores grados de vulnerabilidad so-
cial y económica, y dentro de ellas a 
las que contemplen su integración en 
las instancias de toma de decisiones. 
Se valorarán especialmente los pro-
yectos que en sus espacios de lideraz-
go cuenten con personas, grupos y/o 
colectivos de: mujeres (tanto cis como 
transgénero), población trans en gene-
ral, población afrodescendiente, perso-
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nas y colectivos de personas con dis-
capacidad, primera infancia, población 
joven así como niños, niñas y adoles-
centes, personas y colectivos de perso-
nas que viven bajo la línea de pobreza 
población rural, migrantes y personas 
víctimas directas de la prisión y la tor-
tura durante los períodos de acción ile-
gítima y terrorismo de Estado.
A su vez, se tendrá en cuenta la inte-
gración sociocultural de los proyectos, 
así como la promoción de la democra-
cia y rescate de la memoria reciente.» 
(Bases PRENDE, 2019)

En respuesta a este enfoque es que la eva-
luación de los proyectos se plantea realizan-
do una escala por ítem, por proyecto y por 
dimensión de los enfoques valorados. Como 
ejemplo, el enfoque de género es incluido y 
operacionalizado puntuando determinadas 
condiciones:

• Que el proyecto incluya a una mujer 
como responsable.

• Que la integración del colectivo que lle-
va adelante el proyecto la conformen ma-
yoritariamente mujeres.

• Que el proyecto genere actividades que 
explícitamente ponen en debate los roles, 
estereotipos y vínculos de género.

• Que el proyecto prevea metodologías 
tendientes a que las mujeres que partici-

pan planifiquen acciones que modifi-
quen las relaciones de género en su vida 
cotidiana, personal y/o comunitaria.

(Escalas de evaluación por enfoques: PREN-
DE 2019)

Con igual procedimiento se realiza el resto 
de las valoraciones para su evaluación y se 
operacionaliza puntuando la participación 
y roles de determinadas poblaciones clara-
mente especificadas.

Desde la clasificación de las necesidades 
prácticas e intereses estratégicos de Gar-
cía Prince (2013), se puede afirmar que el 
PRENDE busca ser una vía de respuesta de 
necesidades prácticas, que en este caso re-
fieren a necesidades materiales para desa-
rrollar proyectos o experiencias en el territo-
rio que pueden entenderse como «básicas». 
Por ejemplo, proyectos vinculados a la salud, 
refacciones de espacios, capacitación, etcé-
tera. Pero, a su vez, hay un alcance mucho 
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mayor en tanto intereses estratégicos, en 
referencia a generar un cambio en las con-
diciones de desigualdad dando prioridad a 
proyectos que sean diseñados, liderados y 
desarrollados por poblaciones que se busca 
empoderar. Tomando las categorías de Mo-
ser en cuanto a intereses estratégicos (Gar-
cía Prince 2013: 17), se cumple con:

PARTICIPACIÓN EQUIVALENTE EN LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS: convocando a la 
participación en condiciones de equidad, 
dando respuesta desde el diseño de un pro-
yecto departamental a las condiciones de 
desigualdad.

CONTROL DE LOS RECURSOS: transfi-
riendo los recursos a los propios colectivos o 
grupalidades que se priorizan.

PRESENCIA EN LA TOMA DE DECISIO-
NES: se toma en cuenta principalmente a 
proyectos que integran a las poblaciones 
priorizadas en la toma de decisiones, en la 
responsabilidad y en la ejecución y gestión 
de los proyectos.
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OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL:
Promover la participación ciudadana bus-
cando involucrar a las distintas organizacio-
nes y grupalidades canarias en el diseño e 
implementación de proyectos en los territo-
rios. Generar un formato común de fondo 
participativo del Gobierno de Canelones 
como proyecto transversal a las direcciones 
y áreas temáticas, en un nuevo modelo de 
gobernanza, teniendo en cuenta criterios 
rectores: inclusión territorial, equidad racial, 
de género y generaciones, respeto por la di-
versidad, así como accesibilidad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
  • Aportar a la generación de procesos sos-
tenidos de participación ciudadana y forta-
lecimiento de la sociedad civil a través de 
la promoción de experiencias de cogestión, 
transfiriendo recursos presupuestales a gru-
palidades y organizaciones de diversa na-
turaleza para el desarrollo de proyectos en 
todo el departamento.

  • Promover ámbitos para la reflexión y con-
ceptualización sobre participación, y propi-
ciar el involucramiento de la comunidad en 
espacios de intercambio con diversos forma-
tos, que sean inclusivos y apunten a la inte-
gración territorial, sin descuidar los criterios 
rectores mencionados.

  • Promover la democracia cultural poten-

ciando el trabajo en red desde los territorios 
y fomentando la participación en el diseño y
en la toma de decisión de las políticas públi
cas socioculturales.

  • Impulsar la generación de proyectos y 
actividades por parte de grupalidades de 
zonas rurales de Canelones, contribuyendo 
en particular a mejorar las posibilidades de 
desarrollo de jóvenes y mujeres que viven 
y/o trabajan en el medio rural.

  • Transversalizar el enfoque de DD. HH. 
para articular el entramado de organiza-
ciones sociales canarias que trabajan en el 
territorio, fortaleciendo la coparticipación 
en el desarrollo de proyectos que incorpo-
ren temáticas diversas desde el enfoque de 
género y generaciones, equidad racial, ce-
lebración de la diversidad y en general de 
promoción de los DD. HH.

  • Fomentar y consolidar los distintos colec-
tivos de jóvenes en nuestro departamento, 
fortaleciendo todas las expresiones de parti-
cipación que involucren a las juventudes ca-
narias, en sus diversas manifestaciones.
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La metodología propuesta responde a la 
heterogeneidad del departamento y busca 
por ello cubrir una diversidad tanto temáti-
ca como territorial, incluyendo un nivel mi-
crorregional que promueva la generación de 
redes de trabajo y la integración regional, 
así como propuestas de alcance local. Conci-
be el territorio como espacio de construcción 
social y valora el ámbito local como espacio 
de cercanía, identidad y pertenencia. Por 
ello, promueve la articulación entre los dis-
tintos niveles, tanto local, regional y depar-
tamental. Se apuesta así a avanzar hacia 
un modelo de nueva gobernanza, más hori-
zontal, participativa y abierta, involucrando 
actores del sector público, actores sociales 
en general e instituciones de distinta natu-
raleza, y promoviendo espacios de gestión 
compartida.

Es una experiencia de formación activa de 
ciudadanía al generar un involucramiento 
con la gestión pública. En lugar de cuotas 
por área, esta experiencia ha aportado des-
de la práctica concreta a la construcción in-
novadora. La capacidad de sustentación y 
continuidad del proyecto está dado por el 
compromiso asumido por el Gobierno de Ca-
nelones y la importante demanda generada 
desde los colectivos del departamento que 
respondieron a la convocatoria con una va-
riedad de propuestas presentadas. Así mis-
mo, el trabajo de acompañamiento, segui-

miento y monitoreo genera que el nivel de 
ejecución y cumplimiento sea muy alto.

La participación y toma colectiva de de-
cisiones promueve que estos fondos sean 
ejecutados por los vecinos y las vecinas de-
sarrollando aprendizajes en el manejo del 
dinero público interviniendo en el proceso 
de decisión y gestión. Como, por ejemplo, 
pudiendo replanificar en base a emergentes 
que surjan del proceso.

Esto refuerza un concepto de participa-
ción que promueve el involucramiento en la 
decisión colectiva de los caminos a tomar, 
generando sentido de pertenencia y accio-
nes concretas que modifican la realidad de 
un territorio o población. Además, permite 
aportar nuevos aprendizajes como gestores 
locales generando la capacidad de multipli-
car los impactos.

A su vez, estos procesos, en la medida en 
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de referentes territoriales para cada proyec-
to, promueve que la participación sea apro-
piada por los colectivos, no desde la impo-
sición sino desde la reflexión que se genera 
desde sus propias prácticas, más allá del 
plazo de los proyectos.

La metodología define tres dimensiones 
que deben reflejar los proyectos:

Integración, referida al grado de apertura 
de las propuestas y a la participación de 
colectivos y grupos locales; Apropiación, en 
función del grado de compromiso de las pro-
puestas y su ejecución; e Incidencia, referi-
da a la capacidad de acción y ejecución y al 
impacto local y regional.

Tiene tres categorías que responden a la 
realidad del departamento:

LOCAL

«Convoca a proyectos socioculturales y 
productivos de alcance local. La escala 
local es el ámbito de cercanía y en el 
departamento de Canelones está en-
marcada en sus 30 municipios.
La categoría está centrada en la pro-
moción de los procesos de participa-
ción en las comunidades, desarrollando 
estrategias para que las y los vecinos 
sean partícipes en la construcción del 
pienso y las acciones desde el terri-
torio. Desde los diferentes lugares las 
demandas existen, pero también las 

propuestas, entonces es necesario po- 
tenciar la participación para construir 
desde los territorios estrategias que 
atiendan los intereses y necesidades 
locales. Se incentiva la presentación de 
propuestas de alcance local de carác-
ter social, cultural, artísticas, deporti-
vas, educativas y productivas llevadas 
adelante por colectivos diversos.» (Ba-
ses PRENDE 2019: 10)

MICRORREGIONAL

«Convoca a proyectos de alcance mi-
crorregional con un enfoque sociocul-
tural y productivo, de integración te-
rritorial. Es decir, proyectos que estén 
formados por tres o más grupos, de los 
cuales al menos dos deben pertenecer 
a la misma microrregión (ver mapa ad-
junto). La microrregionalización es una 
herramienta de gestión definida por 
el Gobierno de Canelones en su Plan 
Estratégico, representa una escala in-
termedia entre el nivel local y el depar-
tamental. Con el objetivo de superar 
la fragmentación y generar sinergias 
que promuevan la cohesión social y 
territorial, las microrregiones agru-
pan territorios buscando potenciar sus 
oportunidades comparativas. Estas 
agrupaciones de municipios responden 
a la heterogeneidad del departamen-
to e intentan respetar las identidades 
e idiosincrasias, así como valorar las 
vocaciones socioproductivas. Esta ca-
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tegoría busca favorecer el  empodera-
miento  de  los  colectivos  sociocultu-
rales  y productivos en el diseño de las 
políticas públicas, potenciar el trabajo 
en red, así como posicionarlos como 
actores fundamentales en la toma de 
decisión del destino del presupuesto.

Promueve fortalecer los procesos co-
munitarios que se vienen desarrollan-
do en el departamento de Canelones, 
aportando crecientemente al desarro-
llo local en todo el territorio. Esto hace 
imprescindible que conceptos como de-
sarrollo local y cultura (y por supuesto 
su práctica) se vayan acercando cada 
vez más, dialogando constantemente 
entre sí a través de los actores que, en 
el territorio, los traducen en prácticas 
cotidianas. Implica reconocer iniciati-
vas de carácter social, cultural, artís-
ticas, deportivas, educativas y produc-
tivas llevadas adelante por colectivos 
diversos.» (Bases PRENDE 2019: 8)

PARTICIPANDOANDO

Esta categoría está dirigida a la infancia y 
adolescencia, con una metodología pedagó-
gica específica convocando a grupalidades 
de niñas, niños y adolescentes residentes en 
el departamento de Canelones de entre 10 y 

15 años, provenientes de centros de educa-
ción formal (escuela, liceo, UTU) y no formal 
(clubes de niños, entre otros), que deberán 
estar acompañados/as por al menos una 
persona adulta referente (Bases PRENDE 
2019: 11).
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A partir de la definición de las distintas di-
recciones de integrarse para este proyecto, 
se conforma un equipo de trabajo en el que 
participan sus referentes. Este equipo tiene 
un carácter horizontal, en el que las decisio-
nes se toman en colectivo, buscando gene-
rar consensos para la gestión colaborativa. 
Para que esto funcione, ha sido necesario 
el compromiso de las direcciones respectivas 
que habilitan a sus referentes para definir 
diferentes aspectos del proceso en los espa-
cios de coordinación, trasladando los linea-
mientos y objetivos de cada dirección. En tal 
sentido, el vínculo de ida y vuelta es fluido, 
logrando representar la diversidad de los in-
tereses de las áreas de gestión.

El equipo sostiene un espacio de coordina-
ción institucionalizado, con frecuencia sema-
nal realizando todas las etapas vinculadas al 
proyecto: definición de fondos y recursos pre-
supuestales (en función de lo presupuestado 
y definido por cada dirección), formulación 

de bases, pauta comunicacional, difusión de 
la convocatoria, recepción permanente de 
consultas, recepción de propuestas, pautas 
de evaluación, coordinación del equipo eva-
luador y monitoreo del proceso. Además, se 
coordina todo el proceso administrativo que 
implica la generación de acuerdos con los 
colectivos, los procedimientos de transposi-
ción de fondos y la transferencia a los se-
leccionados. Por otra parte, se coordina el 
trabajo de los y las referentes territoriales 
de la Intendencia de Canelones de las dis-
tintas direcciones involucradas, que realizan 
el seguimiento y apoyo a nivel local, con la 
tarea de ser el nexo del PRENDE con técni-
cos/as territoriales y responsables y corres-
ponsables de los proyectos.

Pautas de evaluación y funcionamiento
Para la etapa de evaluación de los proyec-
tos, se constituye un equipo específico, con-
formado por el equipo PRENDE central y 
por integrantes de las direcciones partici-
pantes. Este equipo es definido con un cri-
terio que apunta a integrar personas con 
diferente formación y experiencia, así como 
de diferentes territorios, buscando la mayor 
objetividad a la hora de evaluar los proyec-
tos. En promedio, anualmente, trabajaron 
en todo el proceso del PRENDE: en el se-
guimiento de proyectos, 45 técnicos/as terri-
toriales de las diferentes direcciones; en las 
evaluaciones, 15 técnicos/as y responsables 
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de las diferentes áreas y dos administrativas 
para tareas de recepción de información.

Para establecer criterios similares de evalua-
ción, el equipo evaluador recibe una pauta 
rectora, que hace referencia a las Bases del 
PRENDE, donde se plantean los diferentes 
aspectos que deberán ser tenidos en cuenta 
a la hora de valorar los proyectos. Esta pau-
ta se presenta al equipo evaluador en dos 
instancias de trabajo.

Para terminar de concretar el proceso de 
evaluación, se conforman tríos de trabajo y 
se dividen los proyectos para su lectura y 
puntuación. Para finalizar, se realizan ins-
tancias de todo el equipo evaluador en las 
que se presentan los proyectos mejor pun-
tuados y se definen los 10 cupos restantes.

Este proceso culmina con la realización de 
un acta donde constan los 48 proyectos ga-
nadores, la cual es refrendada por resolu-
ción del intendente para su posterior comu-
nicación pública.

Respecto a las pautas de funcionamiento, se 
define entre todo el equipo y en diálogo con 
las direcciones el cronograma de trabajo de 
los proyectos y la articulación con los equi-
pos técnicos/as.

Durante la ejecución de los proyectos, se 
ha establecido un mecanismo constante de 
diálogo entre el equipo PRENDE y referen-
tes territoriales de cada proyecto, que pre-

sentan avances según el seguimiento. Cada 
equipo está conformado por una dupla de 
trabajo perteneciente a diferentes direccio-
nes de la Intendencia. Cada proyecto cuenta 
con al menos dos funcionarios y funciona-
rias que siguen la propuesta, monitorean y 
transverzalizan con las áreas de la Inten-
dencia el proyecto que les corresponda. Los 
equipos de referentes son técnicos/as de las 
Direcciones de Desarrollo Social, Cultura y 
de la Agencia de Desarrollo Rural, quienes 
cumplen un rol fundamental en el desarrollo 
del proyecto PRENDE.

Los proyectos deben ejecutar las actividades 
según el acuerdo inicial de trabajo, realizan-
do un informe periódico, describiendo cuál 
fue el nivel de convocatoria, las coordina-
ciones, los participantes, etcétera. A su vez, 
deben realizar las rendiciones de los gastos 
ejecutados.

En un proyecto de estas características, tie-
ne especial relevancia la estrategia comu-
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nicacional y se define un cronograma de 
trabajo según las distintas etapas: imagen y 
diseño; lanzamiento del proyecto; difusión y 
convocatoria; comunicación de proyectos se-
leccionados; georreferenciación de proyectos 
MACA; monitoreo y seguimiento de proyec-
tos y actividades. Para ello, se ha trabajado 
en constante coordinación con la Secretaría 
de Comunicaciones, que desde el área de di

https://maca.imcanelones.gub.uy

seño comunicacional realizó toda la estética 
y contenidos, y con el área de redes sociales 
la implementación de la herramienta MACA 
como plataforma de trabajo. El objetivo de 
tomar esta herramienta es poder trabajar 
con la plataforma participativa y abierta 
donde los propios grupos puedan ir georre-
ferenciando lo proyectos, cargando informa-
ción y difundiendo las actividades. La pági-
na web MACA se utiliza como plataforma 
de difusión, seguimiento y vinculación.

Esta página cuenta con la particularidad 
de que permite la georreferenciación de los 
proyectos en un mapa interactivo, permi-

tiendo incluir fotos y textos. La herramienta 
tiene un potencial muy importante y se eva-
lúa como positiva. 

Para ello, se elabora un protocolo de traba-
jo que define las pautas comunicacionales. 
Los referentes de cada proyecto selecciona-
do deberán ingresar a maca.imcanelones.
gub.uy y georreferenciar su proyecto. MACA 
cuenta con la pestaña «Comparte tu activi-
dad»; esta herramienta permitirá a los in-
tegrantes de cada proyecto enviar informa-
ción de las actividades a realizar (afiches y 
datos de la jornada) y posteriormente en-
viar fotos y texto sobre cómo se desarrolló 
la actividad, para que el equipo de PREN-
DE pueda publicar y dar difusión en la sec-
ción Noticias de MACA. Como parte de la 
visibilidad del Fondo Participativo Canario 
PRENDE, en los proyectos seleccionados es 
importante la utilización del logo «Gobier-
no de Canelones-PRENDE» para la comu-
nicación de las actividades que se realizarán 
como parte del cronograma.

Por su parte, cabe destacar el constante in-
tercambio por mail que se realiza desde el 
equipo PRENDE con los referentes institu-
cionales que acompañan cada proyecto, así 
como con los propios proyectos, enviando 
ininterrumpidamente información y asesora-
miento por ese medio.
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Las temáticas abordadas por los diferentes 
proyectos (tanto ganadores como presenta-
dos) son muy variadas. Esta realidad es re-
presentativa de la diversidad de colectivos y 
propuestas que la población realiza activa-
mente en el departamento y que el Fondo 
Participativo PRENDE busca potenciar ha-
ciendo énfasis en sus bases en la transversa-
lidad de las propuestas.

En este apartado se describen cuáles han 
sido los perfiles de los proyectos PRENDE 
(ver Anexo 2), sus dimensiones específicas, 
así como los tipos de colectivos que han sido 
seleccionados para ejecutar sus proyectos. 
Estos datos nos proporcionan una base para 
analizar las características de los colectivos 
y propuestas que acceden a ser financiados 
para desarrollar sus actividades, lo que es 
un insumo de evaluación continua que per-
mite seguir mejorando en ampliar los niveles 
de participación ciudadana.

Para caracterizar los proyectos presentados 
en estos tres años se definió realizarlo, por 
un lado, desde sus objetivos principales, a 
los que se denomina dimensiones, y, por otro 
lado, se describen cuáles han sido las temá-
ticas que han abordado, a las que llamare-
mos perfiles.

DIMENSIONES GENERALES
De los 148 proyectos aprobados en los tres 
años de implementación de los Fondos 
PRENDE, el 70 % del total tiene un perfil 
socioeducativo y sociocomunitario, esto sig-

nifica que los proyectos se plantean desa-
rrollar actividades destinadas al trabajo so-
cial con una determinada población, ya sea 
desde un enfoque comunitario (o sea, de 
promoción de lazos sociales en un determi-
nado territorio), o desde un enfoque educa-
tivo (generando propuestas de intercambio 
de saberes con alcance barrial, de toda una 
localidad o de una microrregión).

DIMENSIONES EN PORCENTAJES

Un 17 % tiene un perfil exclusivamente cul-
tural, esto significa que sus fines son la pro-
moción de una actividad cultural particular, 
principalmente artística, por ejemplo, a tra-
vés de la compra de materiales para la con-
solidación de un grupo de teatro, o la con-
tratación de talleristas para la formación de 
un grupo carnavalesco.

Además, el 13 % de los proyectos tiene un 
perfil productivo claramente marcado, por 
lo que su objetivo apunta a mejorar las con-
diciones de producción, comercialización, 
etcétera, de pequeños emprendimientos. En 
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26%

44%

Socioeducativo

Sociocomunitario

Cultural

Productivo

AÑOS 2017, 2018, 2019

38



este caso, se puede citar como ejemplo la 
compra de una maquinaria de uso colectivo 
para tareas rurales por parte de un grupo 
de productores familiares de la zona de Ca-
nelón Chico.

A modo de resumen, al evaluar los objetivos 
generales de los proyectos se evidencia que 
la gran mayoría busca tener un impacto a 
nivel social y de lazos comunitarios, lo que 
da cuenta de que existe cierta preocupación 
e involucramiento de los colectivos con sus 
espacios comunes y compartidos.

En menor medida, los colectivos apuntan a 
trabajar directamente en aspectos que ha-
cen al desarrollo de actividades culturales, 
específicamente de proyectos artísticos, don-
de se puede encontrar una gama amplia de 
disciplinas: teatro, música, carnaval, artes 
plásticas, fotografía y audiovisual.

Por su parte, los proyectos productivos tie-
nen un peso inferior en la totalidad. Esta 
situación podría deberse a que los montos 

que aporta el PRENDE son relativamen-
te bajos para las inversiones que precisan 
algunos emprendimientos. No obstante, la 
mayoría de los proyectos que fueron apro-
bados plantean el complemento financiero, 
ya sea desde el aporte de los integrantes de 
los colectivos o de otros organismos finan-
ciadores. En este sentido, se puede afirmar 
que el PRENDE es un motor o empuje para 
iniciar o mejorar proyectos productivos en el 
departamento.

PERFILES 

“Principales Perfiles años 2017, 2018, 2019”

La amplia gama de perfiles presentes en 
los proyectos PRENDE brinda información 
acerca de la diversidad de expresiones co-
lectivas que desarrollan actividades en el 
departamento. A su vez, se entiende que los 
énfasis planteados en las bases del llamado 
PRENDE habilitaron a que se manifestara 
esta variedad de iniciativas, no sólo en cada 
proyecto, sino también a la interna de cada 
uno, existiendo una interseccionalidad de 

DDHH
Deportes
Educaciòn
Gènero
Inclusiòn
Investigaciòn
Juventud
Recreaciòn
Rural

11%
9%

20%

7%9%
12%

18%

7%
7%

39



perfiles dentro de las propuestas.

Para ejemplificar, podemos mencionar el 
proyecto presentado en 2018 Mujeres Em-
poderándonos, que incorpora actividades 
educativas, vinculadas a la sustentabilidad 
ambiental, con énfasis en género a través de 
una huerta comunitaria.

En términos de porcentajes, los proyectos 
presentados en los tres años de implementa-
ción incluyen como principales perfiles (que 
son aquellos que aparecen con más de un 
5%) las siguientes temáticas en orden des-
cendente:

 •Juventud: Los proyectos con este 
perfil son aquellos presentados por jóvenes 
o que definen actividades destinadas a po-
blación joven. Es la categoría que más can-
tidad de proyectos incluye, presente en un 
20 % del total. De esta situación se puede 
interpretar que hay una importante presen-
cia de jóvenes en los colectivos canarios y 
que muchos colectivos se interesan por las 
problemáticas y desafíos de la juventud.
 
 •Educación: En esta categoría se 
encuentran los proyectos que proponen en 
sus acciones actividades que apuntan a la 
generación de acciones formativas para su 
comunidad. El 18 % de los proyectos incluye 
este perfil, quedando demostrado un involu-
cramiento de los colectivos en la generación 
de capacidades en su territorio.

 •Género: Esta temática/perfil está 
presente en el 12 % de los proyectos PREN-
DE presentados en los tres años. Aquí es-
tán representadas las propuestas que de-
sarrollan acciones directamente vinculadas 
a revertir las desigualdades de género y 
también los proyectos que son liderados por 
mujeres, esto es, que tienen por responsable 
o corresponsable a mujeres. Es importante 
destacar que la cantidad de proyectos con 
este perfil creció significativamente entre 
la primera y segunda edición y se mantuvo 
para la tercera.

 •Rural: Otro de los perfiles presen-
tes en un número importante de proyectos 
es la dimensión rural (11 %). Esta cifra re-
lativamente alta de proyectos que incluyen 
la temática rural es reflejo de un alto nivel 
organizativo existente en el campo canario, 
así como de su capacidad para generar pro-
puestas. Cabe destacar que la mayor parte 
de los proyectos con perfil rural son en su 
mayoría sociocomunitarios.

 •Inclusión: Este perfil, priorizado en 
las bases del PRENDE, ha tenido una pre-
sencia sostenida en las tres ediciones desa-
rrolladas. Con un 9 % del total, estos proyec-
tos se destacan especialmente por proponer 
acciones que buscan incluir a personas con 
discapacidad tanto a nivel comunitario 
como laboral.

 •Recreación: Un 9 % de los proyectos 
incluyen actividades vinculadas a la recrea-
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ación, ya sea como instrumento formativo 
para las comunidades locales o como acti-
vidad destinada a la niñez y adolescencia.
DD. HH.: Si bien todos los proyectos inclu-
yen aspectos vinculados a la efectivización 
y promoción de los derechos humanos, algu-
nos de ellos abordan la temática de forma 
directa. En este sentido, se destaca un 7 % 
de proyectos que proponen acciones vincu-
ladas a Derechos LGBTIQ+ y de Memoria 
Reciente. 

Integración y convivencia: El perfil de inte-
gración también tiene un espacio dentro de 
los proyectos PRENDE, con presencia en un 
7 % del total. Este aspecto está presente en 
los proyectos que se proponen explícitamen-
te generar acciones que promuevan la inte-
gración de la población beneficiaria. Como 
ejemplo están aquellos que se proponen la 
integración intergeneracional o los que plan-
tean integrar a la comunidad a determina-
dos espacios (clubes deportivos, centros de 
barrio, huertas comunitarias).

 •Deporte: También con un 7 % del 
total de los proyectos, el deporte aparece 
como una temática de ocupación de los co-
lectivos canarios. En este sentido, los pro-
yectos que tienen actividades deportivas se 
cruzan con los inclusivos, de integración y 
también, en algunos casos, de género.

COLECTIVOS

Tipos de colectivos PRENDE en porcen-
taje

Los colectivos que se han presentado a los 
fondos PRENDE también son representati-
vos de la diversidad del territorio canario. 
Se destacan las organizaciones barriales o 
zonales, como ser: sociedades de fomento 
rural, comisiones barriales, centros de ba-
rrio, cooperativas sociales, siendo un 24 % 
del total de los grupos. Estos espacios son 
los principales ámbitos en los que participa 
la población canaria.
En segundo lugar, están los colectivos vincu-
lados a actividades artístico-culturales, que 
representan un 19 % del total. Dentro de es-
tos colectivos podemos encontrar diferentes 
expresiones artísticas, entre ellas grupos de: 
música, teatro, carnaval, fotografía, artes 
plásticas, audiovisual, etcétera.

En cuanto a los colectivos que trabajan es-
pecíficamente la temática de género y co-
lectivos de mujeres, también cabe desta-
car su participación, siendo que los fondos 
PRENDE no son específicos para mujeres es 
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de gran valor esta representación. En par-
ticular, la presencia de mujeres rurales re-
sulta muy importante siendo un diferencial 
respecto a otras convocatorias.

Por último, interesa destacar la presenta-
ción de proyectos en las tres ediciones por 
parte de tres colectivos vinculados directa-
mente a la temática de derechos humanos, 
específicamente de Memoria Reciente y de-
rechos de las personas LGBTIQ+, así como 
los colectivos que incluyen a personas con 
discapacidad.
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RELATO DE EXPERIENCIAS 
En este capítulo se presentan brevemente 
algunas experiencias de proyectos desarro-
llados con el objetivo de mostrar, a modo 
de ejemplo, algunos de los tantos procesos 
y muy valiosos que generaron los PRENDE. 
Es importante valorar la gran convocatoria 
de propuestas que hubo en cada edición, 
así como el arraigo de los PRENDE en los 
territorios. Se desataca que en las distintas 
ediciones se logró alcanzar una amplia co-
bertura territorial y una desconcentración.

MAPAS GEOREFERENCIADOS

2017 

2018

2019

P PROYECTOS 
MICROREGIONALES
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      GALERÍA CON IMÁGENES
      DE ALGUNOS DE LOS     
      PROYECTOS DESARROLLADOS 
 
       







   
 Breve 

descripción y objetivos

Esta experiencia de 
proyectos participativos 
desde la mirada de niños, 
niñas y adolescentes es 
una categoría que se 
incorpora al PRENDE en 
la convocatoria 2019. El 
Gobierno de Canelones 
viene desarrollando polí-
ticas que colocan a niñas, 
niños y adolescentes 
como sujetos de derechos, 
promoviendo entornos 
saludables y fortalecien-
do el trabajo dentro de 
sus comunidades, con el 

objetivo de equiparar las oportunidades y el acceso a los derechos univer-
sales, potenciando su desarrollo integral. En este sentido, la participación se 
constituye como uno de los ejes transversales respecto al trabajo en materia 
de Infancia y Adolescencia. 

La promoción de espacios y mecanismos de participación infantil y ado-
lescente es un gran desafío que requiere del compromiso por parte de los 
adultos y del reconocimiento de la infancia como sujeto social. En tal sentido, 
desde el año 2006 la Intendencia promueve distintos procesos, proyectos y 
programas; generando un espacio de intercambio entre el Gobierno departa-
mental, municipal y niñas y niños de Canelones. 
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Es así que en 2018 se realiza la primer edición del proyecto ParticipandoAndo: proyec-
tos participativos desde la mirada de niños, niñas y adolescentes, pretendiendo realzar la 
participación de los niños, niñas y adolescentes canarios/as, así como poner en agenda 
pública de actores locales y departamentales dichas iniciativas.  A través de la recepción 
de propuestas, se apuesta a promover la participación ciudadana de los/as mismos, con el 
propósito fortalecer y habilitar mecanismos donde se tomen en cuenta sus opiniones, y sean 
considerados como sujetos sociales que toman decisiones sobre las cuestiones que les con-
ciernen. Por tanto, se apunta a generar el encuentro de iniciativas infantiles y/o adolescen-
tes que promuevan acciones educativas, lúdicas, recreativas, artísticas, culturales, deportivas, 
etc. de forma de aportar al desarrollo integral en estas etapas etarias, conjuntamente con 
la comunidad toda. 

Perfil y valoraciones

Durante las dos ediciones de ParticipandoAndo, se destaca la heterogeneidad y la diver-
sidad de las propuestas presentadas, así como también las temáticas abordadas por las 
grupalidades. Las mismas referían a desarrollo del deporte, actividades culturales, lúdico-re-
creativas, propuestas inclusivas, temáticas referidas a género, diversidad, discriminación, etc., 
fomento del trabajo manual y alimentación saludable a través de la construcción de huertas 
y elaboración de meriendas saludables, radio comunitaria, mejoramientos de espacios públi-
cos infantiles y adolescentes, cuidado del medio ambiente, etc.

A través de estos proyectos se fomenta el trabajo en equipo, la solidaridad, la participación 
y toma de decisiones, que se propicie espacios de integración de otros niños, niñas y adoles-
centes, realización de aportes barriales y/o comunitarios y actividades intergeneracionales, 
el uso adecuado de las tecnologías informáticas de niñas, niños y adolescentes, etc. Asimis-
mo, se apuesta a que cada grupalidad trabaje directa o indirectamente contemplando la 
perspectiva de género, inclusión y accesibilidad, así como también, teniendo en cuenta la 
sustentabilidad desde el punto de vista económico, temporal y medio ambiental, debiendo 
ser compatibles con la preservación de la biodiversidad y ecosistemas. 
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Cada iniciativa contó con un monto máximo de $20.000 en la primera edición para su 
ejecución, sujeto a la presupuestación y solicitud inicial de cada proyecto, totalizando una 
transferencia de $ 415.500 para 22 grupalidades. Mientras que, para la segunda edición, 
dicho monto se incrementó en $25.000 máximo por proyecto, totalizando una transferencia 
de $612.000 para 27 grupalidades. 

Proceso

La convocatoria fue dirigida a grupalidades de niñas, niños y adolescentes residentes en 
el departamento de Canelones entre 10 y 15 años, provenientes de Centros de Educación 
formal (escuela, liceo, UTU) y no formal (Clubes de niños, entre otros).
En la primera edición, se presentaron 25 proyectos, resultando seleccionadas 22 iniciativas.  

Las 8 microrregiones del depar-
tamento estuvieron representa-
das por los siguientes municipios: 
Canelones, Las Piedras, Ciudad 
de la Costa, Los Cerrillos, Tala, 
Soca, San Antonio, San Bautis-
ta, La Floresta, Paso Carrasco, 
Suárez, Santa Lucía, Aguas 
Corrientes, 18 de mayo, Montes, 
Salinas, Pando. Las 8 microrre-
giones del departamento es-
tuvieron representadas por los 
siguientes municipios: Canelones, 
Las Piedras, Ciudad de la Costa, 
Los Cerrillos, Tala, Soca, San 
Antonio, San Bautista, La Flores-
ta, Paso Carrasco, Suárez, Santa 
Lucía, Aguas Corrientes, 18 de 
mayo, Montes, Salinas, Pando. 
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En la segunda edición, año 2019 el proyecto ParticipandoAndo se incorpora como una 
categoría dentro de los fondos departamentales Prende de manera de articular y unificar 
los distintos proyectos participativos promovidos desde el Gobierno de Canelones. En esta 
ocasión, se recepcionaron 34 iniciativas canarias, resultando elegidas 27.
En el mencionado año, también se presentaron grupalidades desde las 8 microrregiones del 
departamento, representando los siguientes Municipios: Canelones, Aguas Corrientes, Los 
Cerrillos, San Bautista, San Ramón, Santa Rosa, San Antonio, San Jacinto, Tala, Salinas, Ciu-
dad de la Costa, Pando, Barros Blancos, Empalme Olmos, Las Piedras, Suárez. 
En ambas oportunidades, las grupalidades pertenecían a Clubes de Niños/as, Escuelas 
urbanas y rurales, Centro Juvenil, Liceos, UTU, Comisión de Fomento, talleres culturales en 
Centro de Barrio y Espacio Cultural, grupo comunitario y cooperativa.
Asimismo, cabe destacar que adolescentes de Canelones fueron parte del proceso de eva-
luación de los proyectos, a consecuencia de la línea estratégica desarrollada desde el co-
mienzo hasta el final en todo el camino de participación. 

Una vez seleccionados las iniciativas, las grupalidades por microrregión fueron convocadas 
a una instancia donde colectivizaron sus ideas, junto a referentes municipales e instituciona-
les a nivel local, con el sentido de hacer conocer sus propuestas, potenciando la visión micro-
rregional y la articulación para la concreción de las acciones propuestas y la referenciación 
de las mismas.

Luego de la ejecución de los proyectos, en cada una de las ediciones los grupos fueron par-
te del Encuentro Departamental de Participación Infantil y Adolescente de Canelones, en 
2018 realizado en la Junta Departamental de Canelones, y en 2019, en un formato de feria 
de proyectos en la plaza principal de la ciudad de Las Piedras.

Impacto

En resumen, ParticipandoAndo constituye una propuesta institucional que pone en el cen-
tro, ideas, proyectos, iniciativas, de niñas, niños y adolescentes de todo el departamento. A 
través del proceso propuesto, se logra concretarlas, apostando a un formato de grupalidad, 
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coordinaciones interinstitucionales y comunitarias. Y estimulando el desarrollo de empodera-
miento y autonomía en torno a sus derechos, como proceso fundamental en el ejercicio de su 
ciudadanía. 
Se alcanzan entonces los objetivos no sólo de cada grupalidad, sino que propicia un impac-
to mayor de vecinas y vecinos de cada zona y sus recursos a nivel socioeducativo comunita-
rio. 

 Asimismo, la instancia de encuentro de todos los niños, niñas y adolescentes involucrados/as 
en el cierre departamental, ha enriquecido la propuesta en el sentido de generar y conju-
gar un espacio de intercambio, empatía, escucha y realzamiento de sus propios derechos 
compartiendo en colectivo.  que van en la misma línea de pensamiento de la participación 
protagónica infantil y adolescente. 
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Breve 
descripción y objetivos

El proyecto Entre Piedras 
y Capilla es una iniciati-
va del grupo de mujeres 
homónimo, quienes pre-
sentaron propuestas a 
los Fondos Participativos 
PRENDE en 2018 y 2019 
en su categoría local. El 
grupo se nuclea en torno 
a la Comisión Vecinal de 
Piedras de Afilar y a la 
Sociedad Fomento Ru-
ral PICASO, integrando 
también a mujeres de la 
zona de Capilla de Cella, 
ambas localidades ubica-
das al sureste del depar-
tamento en la zona rural 

del Municipio de Soca.

A partir de este proyecto, el grupo de mujeres –que viene trabajando en 
conjunto desde el año 2016– se propone generar un espacio de integración 
para desarrollar actividades recreativas, reflexivas y formativas en oficios. La 
necesidad de tener este tipo de propuestas está asentada en la constatación 
de un relativo aislamiento de su población: «Consideramos de suma impor-
tancia llevar adelante este proyecto en localidades tan aisladas como estas, 
porque les permite a las vecinas y vecinos comunicarse, organizarse e inter-
cambiar saberes. Estas pequeñas localidades rurales, alejadas de centros 

57



urbanos y con escasos o nulos medios de transporte de pasajeros, se ven muy limitadas para 
acceder a propuestas socioculturales y de interés» (Proyecto Entre Piedras y Capilla, PREN-
DE 2019). 

La propuesta busca generar un espacio participativo a partir de talleres de expresión cor-
poral, conservas de alimentos y tejido. La diversidad de las propuestas responde a que se 
busca llegar a un amplio público, abriendo espacios de participación a quienes sólo buscan 
tener un espacio para encontrarse y también a quienes quieren formarse con perspectivas 
de mejorar sus condiciones laborales.

Perfil y valoraciones

Los proyectos presentados tienen un marcado perfil rural, ya que la población de Piedras 
de Afilar y Capilla de Cella habita un territorio cuyas principales actividades productivas 
giran en torno a la ruralidad. «Actualmente, sus pobladores están dedicados en su mayoría 
a tareas rurales (fundamentalmente pequeños ganaderos), otros se trasladan a balnearios 
cercanos donde trabajan de jardineros, en la construcción o de trabajos zafrales. Por su 
parte, en Capilla de Cella algunos de sus pobladores trabajan en pequeños emprendimien-
tos comerciales (almacenes, viveros, carrito de comidas, metalúrgica) y la mayor parte de la 
juventud trabaja en los haras o en changas zafrales de emprendimientos frutícolas locales.» 
(Proyecto Entre Piedras y Capilla, PRENDE 2019)

A su vez, si bien no realizan actividades vinculadas a la reflexión en torno a la temática de 
género, el proyecto tiene como responsable y corresponsable a mujeres y el colectivo está 
integrado en una amplia mayoría también por mujeres, por lo que la propuesta surge desde 
una sensibilidad femenina, aún cuando es pensada para toda la comunidad. Justamente, 
por ser dirigido a un amplio espectro de la población de la zona es que el proyecto posee 
también los perfiles comunitario y de integración.  

En cuanto a la dimensión más amplia, que refiere a los objetivos, este proyecto es categori-
zado como socioeducativo, ya que tiene un alto componente formativo en las áreas de coci-
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na y tejido, apuntando a brindar capacidades a la población de la zona, considerando las 
dificultades existentes para insertarse en el mundo del trabajo.

En relación a las valoraciones planteadas en las bases del PRENDE, el proyecto conside-
ra las siguientes dimensiones: género, al ser liderado por un grupo de mujeres y plantear 
intereses desde la sensibilidad femenina, y ruralidad, debido a que el colectivo se identifica 
como mujeres rurales, ya que las principales actividades económicas/productivas y la locali-
dad es rural. 

Proceso

El proceso de trabajo del colec-
tivo con los Fondos PRENDE 
ha permitido dar continuidad al 
trabajo que venían desarrollan-
do desde 2016, generándose un 
paulatino crecimiento del grupo 
en cuanto a sus propuestas.

Si bien en las dos ediciones pre-
sentadas (2018 y 2019) el colecti-
vo realizó una propuesta similar 
incluyendo talleres de expresión 
corporal, tejido y cocina, se de-
nota una mayor especificidad en 
el contenido de las actividades 
abordadas en 2019, dando cuen-
ta de los intereses planteados por las integrantes del grupo. 

En la edición 2019, el taller de cocina se enfocó a las conservas de alimentos y el de tejido 
al diseño de tejido a mano y telar. Estos cambios denotan un mayor interés en generar pro-
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puestas vinculadas a actividades productivas que permitan generar ingresos a las integran-
tes del grupo.

No obstante, con el taller de expresión corporal, se apuntó a mantener un espacio reflexivo, 
de disfrute y de intercambio para las integrantes del colectivo, dando relevancia al lugar 
de la comunicación e integración, así como a generar actividades en un poblado con pocas 
ofertas de este tipo.  

Otro aspecto destacable del proceso es que en el proyecto presentado en 2018 el grupo se 
apoyó en una organización local, como lo fue el SFR PICASO, para la gestión del dinero, 
mientras que en la edición 2019 fue el propio grupo el que asumió la responsabilidad de 
manejar los fondos del PRENDE.

Impacto

Se puede destacar un cambio en la participación del grupo en la formulación del proyecto, 
que en 2018 tuvo gran apoyo de algunas redes de técnicos/as que trabajaban en la zona, y 
para 2019 el grupo asumió mayor protagonismo en su redacción.

Se identifica también la incorporación de nuevas integrantes entre 2018 y 2019 y también 
la existencia de nuevos intereses comunes que generan actividades que van más allá del 
PRENDE, lo que denota el alto grado de sustentabilidad del proyecto, basado principal-
mente en el compromiso de las integrantes del grupo.

A modo de resumen, el proyecto PRENDE ha sido para el grupo una oportunidad de dar 
continuidad al trabajo que iniciaron en 2016, que les ha permitido afianzarse como colectivo 
y tornarse referentes para sus localidades.

Un ejemplo de esto fue el rol protagónico que asumió el grupo cuando el espacio donde 
realizaban sus actividades, gestionado por la Comisión de Vecinos de Piedras de Afilar (Es-
tación de AFE), tuvo complicaciones relacionadas con su situación jurídica quedando impo-
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sibilitados de entrar al local. Frente a esta situación, el grupo realizó gestiones con 
diversos organismos para destrabar la problemática que no sólo afectaba al colectivo 
y el cumplimiento del proyecto PRENDE, sino también a toda la comunidad local.

«La experiencia pasada nos ha mostrado que se vencen miedos, timidez, que se crean 
afectos y vínculos que favorecen y motivan a seguir adelante, confiando en que se pue-
de avanzar. Tanto es así que esa motivación se ha manifestado en un interés real por 
formar una cooperativa. Ya se tuvo una primera reunión con un técnico (Daniel Mussi, 
docente, trabaja para INACOOP) para explicar las obligaciones y las bases de lo que 
significa la formación de una cooperativa.» (Proyecto Entre Piedras y Capilla, PRENDE 
2019)
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Breve 
descripción y objetivos

Proyecto local del Muni-
cipio de Las Piedras, ges-
tionado por el Colectivo 
Diverso de Las Piedras, el 
cual surge en 2015 con la 
misión de trabajar contra 
la discriminación hacia la 
población LGBTIQ y la in-
clusión de la perspectiva 
de la diversidad.

Los objetivos del proyecto 
resultan un importante 
desafío hacia la integra-
ción de la diversidad y la 
reducción de la discrimi-
nación. El objetivo inicial 
fue la realización de la 

marcha de la diversidad en Las Piedras y fue teniendo un alcance cada vez 
más importante.

«Nuestro primer desafío y proyecto como militantes de la diversidad fue 
organizar la primera marcha por la diversidad de Las Piedras, bajo el lema 
“salgamos de abajo de las piedras”.» (Proyecto Sin diversidad no hay igual-
dad: closet nunca más, PRENDE 2019)

Así, en 2019 los objetivos que define se ampliaron a:
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A) Sensibilizar sobre la importancia de la inclusión de la perspectiva de la diversidad en 
todos los ámbitos de la vida.
B) Informar y asesorar a personas LGBTIQ sobre sus derechos y políticas específicas.
C) Apoyar acciones de otros grupos que tengan como fin la lucha por los derechos y la
inclusión social.
D) Acompañar a personas de la diversidad sexual que estén sufriendo algún tipo de
vulnerabilidad en sus derechos, asesorándolas y apoyándolas para encontrar una salida 
a su situación.
E) Trabajar para conseguir un mayor reconocimiento de los derechos de las personas de
la diversidad sexual y promover la creación de nuevas leyes que aseguren su efectividad 
(Sin diversidad no hay igualdad: closet nunca más, PRENDE 2019).

Perfil y valoraciones

En la dimensión central, los proyectos se definen como socioeducativos, ya que en sus 
objetivos es relevante la sensibilización acerca de la temática de diversidad y DD. HH., 
realizando una tarea educativa hacia la comunidad, tanto por sus acciones directas 
a través de talleres como por la visibilidad que le dan a la temática organizando la 
Marcha de la Diversidad en Las Piedras.

El perfil del grupo es DD. HH. y diversidad, mientras que la integración del colectivo es 
mayoritariamente joven, mujeres y personas trans.

El diagnóstico que sustenta el proyecto y da carácter al perfil refiere a la vulnerabili-
dad social que vive esta población. «Las personas LGBTIQ vivimos situaciones de gran 
vulnerabilidad, ya que somos de los grupos más discriminados de la sociedad en todos 
sus ámbitos (educativo, laboral, salud, policial, etcétera), además de ser muchas veces 
excluidas por nuestras propias familias. Dentro de este grupo, las mujeres trans somos 
las que vivimos en situaciones menos favorables. Nuestra esperanza de vida apenas 
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alcanza los 35 años y muchas de nosotras no encontramos otra opción que la de pros-
tituirnos desde muy jóvenes para poder tener ingresos, situación que nos expone a 
numerosas situaciones de violencia.» (Proyecto Sin diversidad no hay igualdad: closet 
nunca más, PRENDE 2019).

Se valora muy positivamente que el propio colectivo se integra por personas LGB-
TIQ, porque permite empoderar a esta población y darle participación, potenciando 
al colectivo para desarrollar sus objetivos desde los propios protagonistas.

Proceso

El proyecto se presentó a las tres ediciones y quedó seleccionado porque logró ir 
asumiendo mayor alcance en cuanto a objetivos, articulación e impactos.

Primera edición (2017): 2ª Marcha por la diversidad de Las Piedras: Pensando en 
colores, pensando en diversidad.
Segunda edición (2018): Todxs somos diversidad.
Tercera edición (2019): Sin diversidad no hay igualdad: closet nunca más.

En 2019, la primera parte del proyecto consistió en la exposición de la muestra foto-
gráfica Todxs somos diversidad en cuatro localidades (Las Piedras, La Paz, Canelo-
nes y Santa Lucía) y la realización de un taller de sensibilización en la perspectiva 
de la diversidad en instituciones educativas de cada una de esas localidades.

La segunda parte se centró en una actividad con motivo del Día Internacional de 
la Diversidad Sexual el viernes 20 de setiembre de 2019 durante todo el día en la 
plaza de la ciudad de Las Piedras, con feria de artesanos locales, feria de salud, y 
a la tarde se realizó la marcha que llegó al escenario donde se hizo un cierre con 
espectáculos artísticos y musicales.
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Impacto

Los resultados refieren a la inclusión social y la sensibilización de los derechos de las perso-
nas de la diversidad sexual.

A su vez, se observa un crecimiento del propio colectivo así como de sus integrantes a nivel 
personal, quienes han logrado posicionarse como referentes claves a nivel local y regional.
El nivel de participación ha sido muy bueno, tanto a la interna del colectivo como de las ac-
tividades realizadas. Así también se han logrado niveles de articulación con otros colectivos 
LGBTIQ+, organizaciones locales e instituciones.

«Es importante el compromiso del Estado para con estas actividades. Por eso, desde el Co-
lectivo Diverso de Las Piedras celebramos esta iniciativa que es el Proyecto PRENDE y que 
ha generado cambios en la población. Esta herramienta ha permitido ejecutar actividades 
de promoción de los DD. HH., hemos notado el cambio de impacto en la sociedad y en la 
región» (Valoraciones PRENDE, Colectivo Diverso de Las Piedras, 2019)
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Breve 
descripción y objetivos

El proyecto fue seleccio-
nado en todas las edicio-
nes del PRENDE.
En la Edición 2017 se 
presentó en la categoría 
microrregional integrado 
por los colectivos:
Comisión por la Memoria 
del Mtro. Julio Castro, 
Cooperativa Nación 
Zumbalelé (Municipio de 
Salinas) y la ONG Cam-
bios – Casa de la Mujer 
de Las Toscas (Municipio 
de Parque del Plata).

En las ediciones 2018 y 
2019, se presentó en la ca-

tegoría local integrado por los colectivos: Comisión por la Memoria del Mtro. 
Julio Castro y la Cooperativa Nación Zumbalelé (Municipio de Salinas)

La Feria consistió en la instalación de stands exhibiendo materiales infor-
mativos acerca de diversas temáticas vinculadas a Derechos Humanos tales 
como: afrodescendencia, género, diversidad, discapacidad, memoria reciente, 
medio ambiente y salud. Para la instalación de dichos stands, se trabajó 
conjuntamente con organizaciones sociales e instituciones gubernamentales 
vinculadas a dichas temáticas. Conjuntamente, se elaboraron materiales 
focalizados para niñas y niños, los cuales se exhibieron, se entregaron y se 
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explicaron a los visitantes a lo largo de la recorrida por la feria.
Participaron estudiantes de escuelas públicas y privadas y liceos de la zona. Para la instala-
ción y elaboración de los materiales, se trabajó también con organizaciones de la sociedad 
civil. En las jornadas se desarrollaron talleres, actividades recreativas, finalizando con espec-
táculos artísticos acordes a las temáticas abordadas.

«Al otorgar vigencia a los derechos humanos se reconstruye una cultura de convivencia pa-
cífica, inclusiva y democrática.» (Proyecto Feria de Derechos, PRENDE 2017)

Los objetivos del proyecto presentan la iniciativa de sensibilizar a la vez de reflexionar sobre 
temáticas vinculadas a los DD. HH. con la comunidad educativa local. 

En cuanto a los colectivos, la Comisión por la Memoria del maestro Julio Castro tiene como 
misión dar a conocer los hechos ocurridos en la última dictadura cívico-militar de nuestro 
país tomando el caso de una víctima del Terrorismo de Estado, como lo fue el Mtro. Julio 
Castro. Pretende transmitir su trabajo por la educación y sus ideas cuestionadoras al régi-
men, para que educadores/as y alumnos/as de la zona puedan conocer su obra. Con la inau-
guración del Memorial que recuerda al maestro, realizado en la plaza aledaña a la Escuela 
N° 136 en el 2015, la Comisión dio inicio a una serie de actividades realizadas principalmen-
te en el Municipio de Salinas, así como en otras localidades del departamento.

La Cooperativa Nación Zumbalelé es un movimiento artístico-cultural que tiene la misión 
de informar y reflexionar sobre el Decenio de los Afrodescendientes declarado por la ONU 
y sus implicancias a nivel local, regional y continental; reflexionar y proyectar acciones 
positivas a realizar sobre la convivencia ciudadana y sus características en la zona; resca-
tar y resignificar los principios de mutualismo, solidaridad y comunitarismo como valores 
ancestrales, legado histórico de la cultura afrouruguaya. A través de talleres e intercambios 
culturales, ha acumulado experiencias a nivel nacional, continental e internacional en Áfri-
ca, Europa y Oceanía. Desde el año 2013, realizan el Festival Nazoombit, primer festival de 
percusión y danza internacional de la Costa de Oro.
Paralelamente, en estos años lleva adelante un trabajo en la educación formal, tanto en el 
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liceo como en la escuela primaria de Salinas.

Por su parte, la ONG Cambios - Casa de la mujer de Las Toscas, creada en 1995, tiene como 
misión apoyar a personas de bajos recursos contribuyendo a mejorar su calidad de vida, 
especialmente en la resolución de problemas de mujeres víctimas de violencia doméstica. 

Esta ONG no recibe apoyo económico de ningún organismo estatal o privado, y se ha soste-
nido en los últimos años con el apoyo de vecinos y vecinas mediante bonos colaboración.
La función actual de Cambios es ser la primera escucha de personas con problemas de vio-
lencia doméstica que llegan hasta su sede. Durante estos años, ha realizado diversos cursos 
de capacitación y ha coordinado con INEFOP el curso de Cuidadoras Calificadas dictado 
por La casa de la Mujer de la Unión.

Durante las tres ediciones en que el proyecto fue seleccionado, el diagnóstico que presentan 
es la necesidad de sensibilizar a la población en edad escolar sobre la vigencia en la defen-
sa de los DD. HH.

«Es necesario realizar una jornada de sensibilización referente a los niños y las niñas y de-
rechos humanos, el motivo de fondo es contribuir a revertir la actitud histórica de desconoci-
miento existente en la población, medios e instituciones acerca de este tema. A los/as niños/
as les corresponden los derechos que todo ser humano tiene, además se les otorga mayor 
protección por ser menores de 18 años, acción ratificada en la Ley 17.823 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Al hablar de sus derechos, se les reconoce como personas 
capaces de expresar sus puntos de vista y las cuestiones que los afectan. La manera en que 
enfrentan sus propios desafíos de crecimiento, así como los parámetros de pensamiento y 
comportamiento que adquieran, incidirá en su presente y moldeará su futuro como adultos. 
Centrarse en los/as niños/as y los derechos humanos es esencial para el progreso social y el 
fomento de sociedades democráticas.» (Proyecto Feria de Derechos, PRENDE 2017)

A modo de resumen, los objetivo planteados fueron:
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•Abrir nuevos caminos y escenarios para avanzar en la construcción de ciudadanía, así 
como en la promoción y el respeto de los Derechos Humanos.

•Contribuir con acciones de trabajo respecto de los derechos humanos en diversos espacios, 
como son la educación y la comunidad.

•Fomentar la construcción de una sociedad plural y horizontal.

•Promover el trabajo en red entre colectivos e instituciones.

Perfil y valoraciones

El perfil de los grupos es de DD. HH. con un amplio alcance, en tanto abordan diferentes 
aspectos vinculados a los DD. HH., como ser: memoria reciente, diversidad y discriminación 
racial, entre otros.

Los colectivos tienen una  integración diversa, mayoritariamente participan mujeres, hom-
bres, adultos mayores y jóvenes activistas en derechos humanos, educadores, estudiantes 
universitarios y de formación docente, así como afrodescendientes, pertenecientes al colecti-
vo Zumbalelé.

La dimensión central del proyecto se define como socioeducativo porque en los proyectos se 
plantea la relevancia de educar y sensibilizar acerca de la temática de la Memoria Reciente.

Proceso

El proyecto logró a lo largo de sus tres ediciones consolidar la articulación en red desde lo 
social con otras organizaciones y desde lo interinstitucional.

En la primera edición, al tratarse de un proyecto microrregional, las jornadas de las Ferias 
se realizaron en dos instancias. En cada una se trabajó con la convocatoria a los públicos 
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objetivos locales: los estudiantes de las seis escuelas públicas (tres de tiempo completo) del 
Municipio de Salinas, los estudiantes de los liceos 1 y 2 de Salinas, los estudiantes de las es-
cuelas y liceos privados del Municipio, los educadores que ejercen en el Municipio, la comu-
nidad en general de Salinas.
Además, las dos escuelas públicas del Municipio de Parque del Plata (una de ellas de tiem-
po completo), los estudiantes del liceo de Parque del Plata, los estudiantes de la escuela 
privada del Municipio de Parque del Plata, los educadores que ejercen en el Municipio, la 
comunidad en general de Parque del Plata. 

En la segunda y tercera edición la planificación y ejecución de las jornadas se desarrolla-
ron con similares características y contenidos, convocando a estudiantes de sexto año de 
escuelas públicas (tres de tiempo completo) del Municipio de Salinas, los estudiantes de los 
colegios privados del Municipio, los educadores que ejercen en el Municipio y la comunidad 
en general de Salinas. 

Impacto

Los resultados refieren al alcance e impacto que se facilitó a través de las jornadas en la 
reflexión colectiva sobre la vigencia de la defensa de los DD. HH., principalmente con la 
comunidad educativa.

A su vez, se observa un mayor posicionamiento de los propios colectivos en cada edición y 
su interacción con los actores locales.

El nivel de participación ha sido muy bueno, alcanzando a unos mil participantes en las tres 
ediciones.
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Breve descripción 
y objetivos

El proyecto fue presen-
tado en las ediciones 
PRENDE 2018 y 2019 por 
el colectivo Tierra Dulce 
de Ciudad de la Costa 
vinculado al Centro de 
Barrio Pinar Norte. Con-
siste en la creación de 
una huerta agroecológi-
ca-comunitaria, de autoa-
bastecimiento, que funcio-
na como herramienta de 
experimentación, abierta 
a la comunidad a través 
de diferentes espacios 
vivenciales y talleres en 
los que se promueve la 
educación ambiental.

El objetivo general planteado es «contribuir a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), desde el territorio de Ciudad de la Costa, mediante la 
participación en los Centros de Barrio como espacios abiertos a la comuni-
dad» (Proyecto Un barrio eco eficiente, PRENDE 2019).

Los objetivos específicos fueron:

• Promover la educación ambiental en el barrio.
• Generar un espacio de intercambio de saberes intergeneracionales me-UN
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diante la elaboración de alimentos, usando el espacio «cocina» como un medio de aprendi-
zaje que contribuya a la soberanía alimentaria, la salud y la economía del hogar.
• Lograr un acercamiento a las instituciones de la zona a través de diversos talleres relacio-
nados con huerta, cocina saludable, bioconstrucción y educación ambiental.

Perfil y valoraciones

En cuanto a la dimensión principal de este proyecto, se caracteriza por ser socioeducativo, 
ya que hace énfasis en la huerta comunitaria como herramienta educativa en la temática 
de sustentabiliad ambiental, que es uno de sus perfiles específicos y que desde el PRENDE 
se identifica como un tema del que la población se ha apropiado y generado propuestas 
para su abordaje.

Proceso

El colectivo Tierra Dulce se conformó en el 2018 para llevar adelante dos proyectos socia-
les financiados a través de los Fondos PRENDE y los Fondos de Participación Sociocultu-
ral Emergentes (MIDES). Ambos proyectos tuvieron como lugar de encuadre el Centro de 
Barrio Pinar Norte. Sin embargo, a lo largo del año, como parte del proceso del trabajo con 
la comunidad y teniendo en cuenta necesidades explícitas, se fue ampliando el campo de 
intervención, realizando actividades en otras zonas y localidades, promoviendo así la inte-
gración y desarrollo de procesos comunitarios y de redes locales.

Este colectivo tiene la particularidad de estar integrado por referentes de las comisiones de 
gestión del Centro de Barrio de Solymar Norte, Pinar Norte y otras organizaciones sociales 
de Ciudad de la Costa (grupo scout Vantraló, Luna Nueva, Huerta ecológica comunitaria El 
Pinar, Cooperativa Social de la Costa, Nodos Ambientales Participativos NAPs).

Es importante señalar que en el año 2017 con fondos del Municipio y la participación de 
los vecinos se llevó a cabo la construcción de un horno eficiente comunitario, esto se vinculó 
directamente con los talleres dictados a lo largo del pasado año durante el cual se reali-
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zaron intervenciones que permitieron la generación de fuertes vínculos y afianzaron los ya 
existentes.

Como resultado de este trabajo se logró, entre otras cosas, integrar a un sector conflictivo 
de la población con la que en un inicio surgieron problemas de convivencia. Otro de los re-
sultados visibles fue el aumento de la participación vecinal en los distintos talleres propues-
tos por el colectivo.

Impacto

A través de este proyecto el colectivo Tierra Dulce realizó una serie de intervenciones que 
tuvieron un fuerte impacto en el barrio en cuanto al proceso sociocomunitario, ya que en el 
transcurso de las diferentes instancias fue creciendo el nivel de compromiso de la comuni-
dad involucrada y la cantidad de participantes.

Se generaron algunas instancias especiales, articuladas con otros actores del Centro de 
Barrio que fueron vividas como una verdadera fiesta para la comunidad. Un claro ejemplo 
fue la intervención realizada con motivo del Aniversario del Centro de Barrio. Para dicha 
instancia se realizó una actividad lúdico-recreativa articulada con el taller de huerta, una 
merienda utilizando el horno de barro, y un espectáculo musical para el cierre. Una fiesta 
generada en torno al espacio de la huerta y el horno de barro.

Otro de los aspectos que tuvo alto impacto fue la huerta como espacio de autoabasteci-
miento, que funciona hasta el día de hoy cuidada y mantenida por los propios vecinos y 
vecinas que, a su vez, dan fe de haberse inspirado en este modelo para reproducirlo en sus 
casas y aligerar de esta forma la economía doméstica.

El proyecto fue muy bien valorado a nivel local, especialmente por la Comisión de Gestión 
del Centro de Barrio de Pinar Norte.
Las apreciaciones coinciden en los positivos cambios experimentados por la comunidad en 
términos de participación, involucramiento y cuidado del espacio.
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Por otra parte, siguen llegando comentarios de vecinos y vecinas acerca del uso domésti-
co que le están dando a las diferentes técnicas que aprendieron en los talleres de huerta, 
cocina, reciclaje, riego, compostaje y mantenimiento del horno de barro.objetivos locales: los 
estudiantes de las seis escuelas públicas (tres de tiempo completo) del Municipio de Salinas, 
los estudiantes de los liceos 1 y 2 de Salinas, los estudiantes de las escuelas y liceos priva-
dos del Municipio, los educadores que ejercen en el Municipio, la comunidad en general de 
Salinas.
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Breve descripción 
y objetivos

El proyecto se presentó 
inicialmente en 2017 con 
el objetivo de poder con-
tratar talleristas y rubros 
para mejorar la murga 
de San Ramón, que había 
dejado de salir por años. 
Con este objetivo el pro-
yecto propuso hacer un 
aporte a la comunidad 
acercando la murga a 
las escuelas rurales de la 
zona.

En 2019 se presenta-
ron nuevamente con un 
proyecto más amplio que 
buscaba llegar a más 

localidades con talleres de murga y, a su vez, trabajar con escuelas con niños 
y niñas con discapacidad.
«Este proyecto está orientado a llevar la murga a los niños para que estos 
conozcan desde una temprana edad el género murga, que a pesar de ser 
parte fundamental en la cultura uruguaya la realidad local muestra que hay 
muchos niños que desconocen este género porque nunca tuvieron la posibi-
lidad de ir a un tablado o ver en la televisión. Algunos niños conocen, pero 
nunca pudieron ver cómo trabaja internamente una murga y todo lo que 
se engloba dentro de este género.» (Proyecto Una murga para el pueblo, 
PRENDE 2019)
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Perfil y valoraciones

Es un proyecto sociocultural que presenta la Murga La Ramona de San Ramón, que busca 
rescatar este género cultural que en la zona había ido perdiendo espacio y representación.

A su vez, tiene un perfil artístico-cultural. Entre las dimensiones se destaca el perfil de inclu-
sión que promueve el proyecto, fomentando el trabajo integrado con niños y niñas en situa-
ción de discapacidad.

La murga está integrada en su mayoría por jóvenes, por lo que se destaca el perfil de juven-
tud valorado por las bases PRENDE. 

Proceso

En 2017, se realizó el proyecto Una murga para el pueblo mediante el cual se visitaron dos 
escuelas y un CAIF recogiéndose muy buenas experiencias.

En 2018, no fue seleccionado pero de todas maneras sostienen en las vacaciones de setiem-
bre un proyecto de merendero, «donde además de darle la merienda realizábamos talleres 
con niños que ante la faltante de la actividad escolar quedaban un tanto aislados y en 
situaciones complejas» (Proyecto Una Murga para el pueblo, PRENDE 2019).

La propuesta en 2019 fue realizar 20 talleres ampliando el alcance e impacto del proyecto. 
Se trabajó con escuelas, escuelas rurales, escuelas inclusivas, colegios y CAIF. Se planteó el 
desafío de pensar a futuro una murga de niños y niñas.

Impacto

El proyecto llegó en 2019 a más de 600 niños a través de los talleres, fueron además invita-
dos por algunas instituciones que estaban por fuera del proyecto y promovieron el encuen-
tro entre instituciones educativas.
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Se valora sumamente positivo por parte del colectivo todo el proceso. «El proceso que se 
lleva adelante con PRENDE es maravilloso porque hay apoyo constante, hay referentes que 
dejan trabajar y orientan, son un grupo abierto a los cambios que surgen y ayudan a mejo-
rar el desempeño del proyecto» (Proyecto Una Murga para el pueblo, PRENDE 2019).
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Breve 
descripción y objetivos

Proyecto local en el Muni-
cipio de San Antonio.
En las ediciones 2017 y 
2018 fue presentado por 
Kolping, organización 
social con presencia na-
cional e internacional que 
ofrece formación, capaci-
tación y promoción inte-
gral a niños/as, jóvenes y 
adultos/as. Desde el año 
2007 el grupo de jóvenes 
Kolping San Antonio rea-
liza múltiples actividades 
de voluntariado de carác-
ter social y cultural.
En la Edición 2019, el 
proyecto fue presentado 

por Kolping Santa Antonio y la Sociedad de Fomento Rural de San Antonio, 
que viene desarrollando su intervención desde el año 2006 teniendo en la 
actualidad un total de 250 familias rurales asociadas a las cuales le facili-
ta maquinarias para labores de tierra, a la vez de apoyar las iniciativas de 
realización de eventos locales. Provee a sus asociados cursos y talleres vincu-
lados a la agricultura. Fortalece y acompaña a grupos de mujeres rurales, y 
trabaja fomentando el cooperativismo coordinando la vinculación con otras 
instituciones
Los objetivos del proyecto están dirigidos a generar y fortalecer espacios de 
encuentro y participación entre las diferentes generaciones de San Antonio, 
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cuyo desafío es contribuir a la cohesión social de sus habitantes, a través de la resignificación 
de la cultura del pueblo por medio de la organización de distintas actividades.

Objetivos:
• Facilitar espacios de discusión y planificación de las intervenciones.
• Organizar y ejecutar una fiesta popular característica del pueblo en el marco del Día de San 
• Antonio a través del Festival de Agricultura Familiar, cuyo tema central es dar mayor visibili-
dad a la producción agrícola como principal fuente de empleo del pueblo.
• Documentar las anécdotas locales que rescaten la memoria colectiva del pueblo para gene-
rar un audiovisual.
• Diseñar un mural que materialice la reconstrucción de la historia local del pueblo, plaza, ca-
lle de las palmeras, frases típicas, donde se integran las visiones y la participación de niños/as, 
jóvenes y adultos. Involucrar al taller de pintura del Espacio Cultural, grupo de jóvenes locales, 
el club de niños y la comisión de vecinos de Mevir.
• Organizar una intervención urbana sobre juegos tradicionales locales en el marco del Día del 
Niño. Se trata de la organización y dirección de una Ludoteca con juegos tradicionales, donde 
se contará con adultos facilitadores que intercambien con los niños del pueblo sobre juegos de 
antaño. Se tendrá en cuenta para esta actividad a las personas que forman parte del grupo 
AJUPESA y grupos de jóvenes locales, entre otros.
• Involucrarse con el colectivo de mujeres rurales, en busca de una visibilización de sus histo-
rias, empoderándolas en el Día de la Mujer Rural a través de diversos talleres y encuentros.

Perfil y valoraciones

En la caracterización, el presente proyecto es socioeducativo, ya que se plantea una serie de 
actividades que buscan sensibilizar a la comunidad local sobre la realidad de la producción 
familiar en la zona, al tiempo que busca darle relevancia al trabajo que se realiza en el cam-
po, principalmente el llevado adelante por las mujeres rurales. Es por esto último que también 
tiene un marcado perfil de género.

Otro aspecto que hace a su perfil es su integración, que es mayormente de jóvenes, quienes 
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han liderado los proyectos en las tres ediciones, teniendo la capacidad de integrarse con 
diferentes actores locales que apoyan su desarrollo. 

Proceso

El proyecto se presentó en las tres ediciones.
Si bien las actividades propuestas en el proyecto se definen entre el vínculo intergeneracio-
nal, resignificar las tradiciones del pueblo y promover a través de actividades la importancia 
de la producción agrícola familiar, también pone en valor el rol de la mujer rural en este 
tipo de producción.
Para ello, establecieron entre sus objetivos dar continuidad de las actividades propuestas 
desde la primera edición.

Impacto

Los resultados refieren a la intervención local que ha generado sinergias de integración 
sociocultural y socioproductiva entre los habitantes de Santa Antonio.
El nivel de participación ha sido muy bueno, en el que los colectivos que llevan adelante el 
proyecto lograron fortalecer los vínculos en red con una importante presencia de producto-
res familiares rurales, mujeres rurales y la participación de jóvenes, alumnos y alumnas de 
las escuelas de la zona.
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VALORACIONES DE COLECTIVOS Y ORGANIZACIONES 

El presente capítulo describe las valoracio-
nes que las grupalidades y las organizacio-
nes de la sociedad civil (OSC) ganadoras de 
los Fondos Participativos PRENDE, realiza-
ron acerca de su experiencia de participa-
ción y ejecución de sus propuestas. La infor-
mación se obtuvo a partir de una consulta 
escrita realizada en forma voluntaria, en los 
meses de noviembre y diciembre de 2019.

Las dimensiones relevadas mediante dicha 
consulta son³: 
 
• Las características de la ejecución de las 
propuestas (cronograma, participación, arti-
culación institucional)
• Los aspectos positivos del proceso y otros 
a mejorar 
• Los impactos y/o cambios en la comunidad
• Los aprendizajes obtenidos.

Las características de la ejecución de las 
propuestas 
En cuanto a las características de la ejecu-
ción de las propuestas (cronograma, par-
ticipación, articulación institucional), quie-
nes respondieron a la consulta, refieren al 
cumplimiento generalizado del cronograma 
planteado, y la realización de las activida-

des con las expectativas de participación y 
articulación cumplidas. 
Cabe destacar que las grupalidades que 
han participado en las diversas ediciones 
del Fondo PRENDE se caracterizan por su 
perfil instituyente⁴, es decir, por su poder 
transformador de los procesos existentes 
dando voz a colectivos que muchas veces 
no tenían, promoviendo la participación de 
grupos minoritarios. El carácter instituyente 
refiere así a la transformación social del sta-
tus quo. Lo instituyente de estos proyectos 
PRENDE, se describe, por ejemplo, en la te-
mática planteada (DDHH, género, juventud, 
cultura afro o murgas), en la innovadora 
herramienta seleccionada o en el medio es-
cogido (radio comunitaria, caminatas, con-
curso de cuentos, deporte). También el perfil 
instituyente se observa en los mecanismos 
utilizados, por un lado, para la integración 
(intergeneracional, comunitaria, inter colec-
tivos, local y o regional), y, por otro lado, 
para la articulación (interinstitucional, in-
tra institucional, regional, público – privado, 
etc.). Podría inferirse que el Fondo PREN-
DE le proporcionó una oportunidad para 
concretar estas propuestas alternativas no 
incluidas en el quehacer instituido local, per-
mitiendo así el fortalecimiento de procesos 

³Ver pauta de consulta sobre procesos PRENDE a las OSC ganadoras del PRENDE, diciembre de 2019.
⁴Pichón Rivière, Enrique - “El Proceso Grupal – del psicoanálisis a la psicología social” Ediciones Nueva Visión.
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Varios de los proyectos centran su propuesta 
en la perspectiva de género y juventud en 
el medio rural, evidenciando así la necesi-
dad de brindar oportunidades para su ex-
presión dentro de ese medio de producción 
y de vida:

Otra de las organizaciones apuntó con su 
proyecto a la inclusión de la cultura afro, 
una de las expresiones culturales locales que 
no siempre es reconocida y apropiada por la 
población en general, a pesar de los porcen-
tajes de representación de este grupo étnico 
a nivel departamental. Así lo expresa el co-
lectivo Resonar:

que generen impactos, en tanto cambios de 
mediano y largo plazo en el pensar hacer y 
sentir de las personas de un territorio dado.

Temáticas abordadas
Se presenta a continuación una breve rese-
ña de testimonios en relación a los temas 
instituyentes en la localidad, referidos ante-
riormente, desde la voz de los participantes 
del PRENDE: 

Desde el enfoque de DDHH, el Colectivo Di-
verso de las Piedras rompe claramente con 
el modelo instituido, mediante la creación 
de canales de integración e inclusión social, 
desde un movimiento tradicionalmente dis-
criminado y estigmatizado, depositario de 
micro violencias cotidianas en los territorios 
donde residen y actúan como colectivo: 

“Se ha visto que creando estas activida-
des podemos sensibilizar a la población 
sobre la importancia de la lucha por los 
derechos humanos de la comunidad y 
de todas las minorías vulneradas históri-
camente.” (Colectivo Diverso Las Piedras, 
2017, 2018, 2019). 

“El proyecto permitió la realización de 
una serie de talleres destinados a jóvenes 
y mujeres del medio rural, perteneciente 
a organizaciones del Sistema de Fomento 
Rural del departamento de Canelones”. 
(Trabajando juntos y organizados por más 
inclusión en el desarrollo rural, 2017-2018-
2019). Con Similares expresiones se ma-
nifestaron el “Grupo Joven San Jacinto” 
(2018), la SFR Arenales (2019), y las “Muje-
res de los Arenales” (2019). 

“Nuestro proyecto sobre desarrollo y difu-
sión del candombe fue abriendo un cami-
no diferente en un lugar donde era poco 
conocida la cultura afro. Con excelentes 
instrumentos que poseemos, con buenos 
Talleristas y con un buen salón para la en-
señanza, muy lentamente al principio las 
personas de todas las edades y sexos se 
fueron sumando”. (Resonar, 2018). 
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Herramientas utilizadas
Se destacan aquellos testimonios que refle-
jan el perfil instituyente en la herramienta 
o medio por el cual aplicaron el proyecto. 
En tal sentido, se seleccionan los siguientes 
testimonios basados respectivamente en la 
utilización del armado de una radio comu-
nitaria, en la implementación de caminatas 
comunitarias intergeneracionales, en la im-
plementación de talleres de deporte interge-
neracional como herramienta o medio, etc.   
El testimonio del colectivo que implemen-
tó una radio comunitaria en un centro de 
barrio, trasmite un mensaje de integración 
comunitaria en un territorio en pleno creci-
miento poblacional, facilitando el acceso a 
la información sobre los recursos locales y la 
red social:

Otros ejemplos de integración de un género 
cultural con poco arraigo en un territorio lo 
presentan dos de las OSC que relatan su 
experiencia en relación a la integración de 
la murga en pequeñas localidades:

“PRENDE generó un antes y un después, 
ahora los niños saben que es una murga, 
gracias a que disfrutan una actividad 
diferente en el ámbito escolar. Los niños 
quedan copadísimos con la murga, mucho 
niño saludando al reconocerte en la calle, 
agradeciendo la visita, muchas caritas fe-
lices y corazoncillos que saben en más de 
un caso hacerte caer una lagrima por el 
cariño que nos brindan.” (Una Murga para 
mi pueblo, 2017). 

«Despertó el gusto por la murga y el arte 
en general, en niñas y niños, de tal forma 
que hizo que se renovara la presentación 
al PRENDE 2019. Se generaron recursos 
humanos en maquillaje y vestuario.” y, por 
último, «consolidó al colectivo de la Casi 
murga, como grupo solidario y con fuerte 
identidad” (Semillas de Carnaval, 2018 y 
2019).

“El proyecto se comenzó a gestar entre 
unos pocos integrantes de nuestra comi-
sión Fomento. Realizamos un llamado a 
personas interesadas en participar del 
proyecto y la respuesta fue muy buena. 
Aparecieron locutores, personas interesa-
das en tener programas y lo más impor-
tante fue la integración de personas con 
discapacidad que encontraron en la radio 
un estímulo muy importante. Se buscó un 
transmisor, y una antena. Esta compra 
nos llevó alrededor de 15 días. Se limpió y 
acondicionó un pequeño escritorio dentro 
del Centro Barrial. Y se empezó a armar 
la radio. El día de la primera transmisión 
fue muy emocionante por la respuesta de 
la comunidad. Ahora estamos en la etapa 
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ración de bicicletas y circuitos patrimoniales:
“permitió realizar por primera vez un ciclo 
de talleres de reparación y reciclaje de bici-
cletas, así como experimentar por segundo 
año consecutivo la creación, diseño y reali-
zación de una ruta patrimonial en bicicleta. 
el proyecto permitió mostrar y vivenciar dos 
talleres de reparación en el espacio público 
de la plaza central. Asimismo, el proyecto 
permitió que personas de otras regiones del 
departamento realizaran donaciones de bi-
cicletas sin uso, para ser recicladas y utiliza-
das para los circuitos en bicicleta, así como 
por la comunidad en general”.

Integración y Articulación 
Todas las respuestas a la consulta describen 
procesos de Integración y o de Articulación 
con buenos resultados para la población. 
En el caso de los procesos de integración, se 
refieren a modalidades generales o específi-
cas, entre las que se destacan la integración 
intergeneracional, entre colectivos locales y 
la interregional. Los siguientes testimonios 
las ejemplifican:

• Integración intergeneracional:

Las caminatas y los circuitos patrimoniales 
en bicicleta, son otros medios innovadores 
que irrumpen como nuevas formas de gene-
rar actividades a nivel local, con impactos a 
nivel intergeneracional:

Por otro lado, el proyecto microrregional 
centrado en realización de talleres de repa-

del armado de Programación” (Radio 
Comunitaria, 2019).

“Se crearon grupos de caminatas, lo que 
hizo incorporar y unir con un fin común a 
personas que antes lo hacían solas, pro-
moviendo cierta interacción y generando 
curiosidad en otros peatones que pre-
guntaban explicándoseles en qué consis-
tía este proyecto. Se centró en un grupo 
de personas que, tras la pre selección de 
caminos vecinales, linderos a la ciudad o 
incluso dentro del medio rural, caminaban 
con fines recreativos, deportivos y el de 
conocer parte de la historia de ese lugar 
(nombre, distancia, antiguas rutas o para-
jes).” (Caminantes, 2019).

“Por otro lado, hubo intercambio interge-
neracional, ya que quienes compartían 
el momento de caminata no tenían igual 
edad enriqueciendo aún más las charlas 
que se daban en cada encuentro”. (Cami-
nantes, 2019) “tuvimos la posibilidad de 
generar participación de toda la familia 
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• Articulación intra institucional:

• Articulación interinstitucional:

• Y por último, a modo de ejemplo de ar-
ticulación multinivel:

Participación
Otro de los aspectos destacados por los co-
lectivos es que el Fondo PRENDE les ha po-
sibilitado generar propuestas que promue-
ven la participación en sus comunidades. 
La participación se valora desde dos pers-
pectivas, por un lado, la referida al involu-

• Integración entre colectivos:

Y en caso de los procesos de articulación, se 
destacan los testimonios que la ejemplifican 
en los niveles intra institucional, interinstitu-
cional y multinivel:

y edades en las actividades cosa que es 
muy valorable y nos ha permitido inter-
cambiar y aprender mutuamente”. (Muje-
res de Los Arenales, 2019). 

“Estas actividades contaron con la parti-
cipación de la población y diferentes Co-
lectivos LGBTQI+ e Interseccionalizados. 
Entendemos que esto es de suma impor-
tancia para la ejecución de estas activida-
des y así lograr una verdadera inclusión 
y sensibilización de los DD-HH. Nuestro 
Colectivo participó en distintos lugares 
como Centros Policiales, Educadores, 
Centros Educativos (niñes - jóvenes) y a 
otros Colectivos.” (Colectivo Diverso Las 
Piedras, 2017,2018, 2019).

“Se realizaron articulaciones con la In-
tendencia de Canelones, la Agencia de 
Desarrollo y con las organizaciones de 
productores/as”. (Trabajando juntos y or-
ganizados por más inclusión en el desarro-
llo rural, 2017,2018, 2019). 

“La articulación del proyecto tiene como 
base realizar talleres con niños de tercero 
a quinto año, de un máximo de hasta 30 
integrantes; con un formato rotativo de 
escalas, en escuelas locales, escuela espe-
cial, escuelas rurales, CAIF y colegio pri-
vado”. (Una murga para el pueblo, 2018).  

“Se realizó una gran tarea de articulación 
entre municipio local, dirección de depor-
tes, dirección de articulación, SFR Arena-
les y centros educativos de la zona.” (Mu-
jeres de Los Arenales, 2019). 
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cramiento de las personas que integran los 
grupos y su compromiso con la ejecución de 
los proyectos, permitiendo la consolidación 
de los colectivos. Por otro lado, la integra-
ción de la comunidad a las propuestas ge-
neradas desde los colectivos, teniendo como 
resultado una mayor participación a nivel 
social y la generación de lazos de las grupa-
lidades con sus comunidades.

Los aspectos positivos del proceso y otros 
a mejorar 
En relación los aspectos positivos y a mejo-
rar de los procesos desarrollados, los colecti-
vos que contestaron la consulta, expresaron 
los siguientes:

        
     

Fuente: elaboración equipo PRENDE IC.

Cabe destacar que los aspectos positivos 
son mayoría frente a los aspectos a mejorar, 
con un acumulado importante, por lo cual se 
realiza un esfuerzo significativo de síntesis 
para plasmarlos en el cuadro. Por otro lado, 
los aspectos a mejorar son pocos y muy es-
pecíficos, por lo que se optó por plasmarlos 
directamente con la cita de lo planteado.  
Se observa que estos aspectos a mejorar son 
puntuales, referidos a la aplicación concreta 
de determinadas propuestas y pueden ser 
rápidamente incorporados para ajustes en 
futuras ediciones. 
Los aspectos positivos refieren a los logros 
de los objetivos planteados y a los impac-
tos en relación a los cambios en la forma 
de concebir y realizar las actividades a nivel 
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local, aspecto que se desarrolla a continua-
ción.

Los impactos y/o cambios en la comuni-
dad
Los principales impactos, señalados refieren 
a los aportes cualitativos para la comunidad 
a partir de la implementación del proyecto. 
Se destacan los siguientes, resaltando las vi-
vencias, emociones que se logra integrar a 
la convivencia comunitaria:

• Es una experiencia cultural que suma a la 
identidad y práctica cultural.
• Las personas comprobaron que el candombe 
es colectivo, que transmite alegría. 
• Que hay que tener disciplina para ejecutarlo 
en sus variantes.
• Genero un antes y un después, ahora los niños 
saben que es una murga y disfrutan una activi-
dad diferente en el ámbito escolar. 
• Dimos oportunidades a personas que no tie-
nen acceso.
• Se generaron recursos humanos, despertó el 
gusto por la murga, consolidó el colectivo. 
• Dio posibilidades de tener oportunidades en 
esta zona. 
• Nos ha permitido intercambiar y aprender mu-
tuamente.
• Permitió la formación de personas en diferen-
tes temas que impacta en los procesos colecti-
vos, con nuevos conocimientos e ideas. 
• Se implementaron actividades que no se ha-
bían hecho con anterioridad que quedaran para 
la posteridad, por ejemplo, aprender jugando.
•La lucha por los DDHH
•Conocimiento local
•Generación de grupo de trabajo, donde se ha-
cen acuerdos y se distribuyen herramientas e in-

sumos que quedan en el barrio para el uso de 
los involucrados y otros vecinos. 
• Las personas se preguntaron sobre la continui-
dad en el tiempo del espacio.

Los aprendizajes obtenidos
Las organizaciones participantes destacan 
como principales aprendizajes colectivos y 
personales, los siguientes:
• En las respuestas referidas a los aprendi-
zajes colectivos y personales, no se reflejan 
diferencias sustantivas, ya que los principa-
les aprendizajes giran en torno a las capa-
cidades colectivas sobre la implementación 
de los proyectos (diseño, elaboración, ejecu-
ción y evaluación), dejando la apropiación 
de nuevas formas de trabajo comunitario, 
social, organizacional o institucional, según 
el caso.

A modo de conclusión, desde la voz de 
las organizaciones participantes, el Fondo 
PRENDE es una oportunidad para la eje-
cución de propuestas participativas locales 
y regionales, desde las cuales se fortalecen 
procesos de integración, articulación y pues-
ta de manifiesto de temas
instituyentes e innovadores para la pobla-
ción de los territorios implicados, con impac-
tos de mediano y largo plazo que definen 
caminos a seguir. Citando a uno de los pro-
yectos, que elige una frase del poema de 
Antonio Machado: “Caminante no hay cami-
no, se hace camino al
andar”. Hacia esos nuevos caminos se dirige 
el Fondo PRENDE.       
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VALORACIONES DE equipo tecnico 
La mirada de los referentes territoriales.

La convocatoria PRENDE Canelones, se 
apoya, como ya fue mencionado, por un 
lado, en la articulación vertical multinivel: 
entre el segundo y el tercer nivel de gobier-
no, la Intendencia de Canelones (IC) y los 
Municipios, y, por otro lado, en la articula-
ción horizontal territorial: organizaciones de 
la sociedad civil (OSC), municipios, oficinas 
locales de las direcciones de IC.  En esta se-
gunda articulación, los equipos técnicos de 
territorio formados por funcionarios y fun-
cionarias de diferentes direcciones de la IC 
constituyen un soporte para el seguimiento 
del desarrollo del programa en general y de 
cada proyecto en particular.

Cabe destacar que los equipos territoriales 
se organizan de acuerdo al esquema orga-

nizacional por microrregiones (Plan Estraté-
gico Canario 2, 3 y 4), siendo las reuniones 
mensuales por microrregión un ámbito de 
confluencia de las miradas sobre los proce-
sos de ejecución, los criterios de seguimiento 
y los factores facilitadores y obstaculizado-
res para los procesos de ejecución participa-
tiva. Estas reuniones mensuales son también 
un ámbito donde analizar las diferentes pro-
puestas, acordar las duplas de técnicos/as 
referentes y socializar los puntos analizados 
en las pautas de seguimiento¹.
El programa PRENDE generó dispositivos 
de trabajo que comprendieron canales de 
comunicación permanente entre los equi-
pos de seguimiento territoriales y entre los 
cuales se destacan: jornadas de evaluación 
y sistematización sobre los avances del pro-
ceso general y por microrregión, informes 
de seguimiento previamente pautados por 
el programa y la validación de los informes 
mensuales de cada proyecto².
De los informes de los referentes territoria-
les del programa PRENDE 2017 – 2019, se 
sistematizan aquí las respuestas a las pre-
guntas dirigidas al análisis de los procesos 
participativos:

• ¿Cuál fue el grado de avance del proyecto 
según el cronograma presentado?

¹Ver pauta de seguimiento/evaluación de los equipos de referentes territoriales. La presentación de los datos de este capítulo 
refiere a los informes desde la mirada de los referentes territoriales, de 37 proyectos de los seleccionados en el 2017 y 9 de 
2018.
²Ver pauta de rendición mensual del proyecto PRENDE.
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• ¿Cuáles fueron los aspectos positivos y 
negativos del proceso de trabajo?

• ¿Qué impacto tiene el proyecto en la co-
munidad?

• ¿Qué le aporta este proyecto y su vínculo 
como trabajador con el PRENDE a su tra-
bajo diario?

Las tres primeras interrogantes se dirigen 
a relevar los tres elementos fundamentales 
que componen una evaluación de proyectos, 
el análisis de los procesos y resultados en 
términos de productos (primer pregunta), 
de efectos (segunda pregunta) y de impac-
tos en las personas a las que va dirigido3 

(tercera pregunta). 

• Ejecución de Cronogramas: En relación a 
la primera pregunta, se detectan tres tipos 
de procesos: aquellos en los cuales la ejecu-
ción se realizó en forma óptima, los procesos 
en los que el cronograma se pudo ejecutar 
con dificultades, y, por último, los procesos 
en los cuales no se pudo lograr la ejecución 
total de las actividades previstas en el cro-
nograma.
En primer lugar, los proyectos que se ejecu-
taron acorde a la planificación y cronogra-
ma presentado se caracterizan por: 

• Contienen un cronograma flexible que rá-

pidamente se adapta a los cambios de fe-
cha del ingreso de los fondos: «se comenzó a 
ejecutar en tiempo y forma, ni bien estuvie-
ron los fondos con los cuales acceder a las 
herramientas para el proceso de trabajo», 
«cumplido tras la compra de los insumos», 
«la primera reunión de coordinación, ajusta-
da a la fecha de entrega del dinero».

• Presentan cronogramas cuyo comienzo no 
depende de los insumos en forma inmediata: 
«el mural va encaminado contando, en el 
proceso, con la contratación de una muralis-
ta». Generalmente, o bien prevén un proceso 
previo de organización prescindente de los 
fondos, o ya se vienen ejecutando sin finan-
ciamiento y los fondos PRENDE fortalecen 
un aspecto no necesariamente al comienzo 
del cronograma: «el proyecto comenzó an-
tes del depósito del dinero». Se destacan, a 
modo de ejemplo, los proyectos sociocultu-
rales o deportivos que prevén procesos de 
organización colectiva previo a la ejecución 
de eventos comunitarios.

En segundo lugar, entre los proyectos que 
atravesaron dificultades, se pueden agrupar 
en tres tipos de problemas: vinculados al di-
nero y su manejo, a la organización interna 
de la OSC y a carencias en el cumplimiento 
de objetivos comunitarios.
Los proyectos vinculados al dinero y su 
manejo comprenden:

³Nirinberg, O. (2000). Evaluar para la transformación. Innovaciones en la evaluación de programas y proyectos sociales. 
Buenos Aires, Argentina. Ed. Paidos.
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• los proyectos cuyos procesos demostraron 
atraso en el inicio del cronograma por temas 
relacionados a «la demora del depósito»,
• proyectos con problemas para ejecutarlos 
porque el presupuesto presentado necesitó 
ajustes, ya sea por aumento de los precios 
de los insumos previstos o porque «surgie-
ron gastos no previstos» (al respecto, cabe 
acotar que una organización plantea como 
propuesta realizar un «taller para no gastar 
más de lo necesario en el proyecto»).
• Un tercer y último tipo de proyectos con 
problemas relacionados cuyo atraso se debe 
a la expectativa fallida sobre otras fuentes 
de ingreso que luego no obtuvieron (fondos 
extras).

De los proyectos que tuvieron dificultades 
internas de organización, fueron relevados 
por los referentes territoriales dos tipos de 
problemas: de relacionamiento entre los 
miembros de la OSC «en los que hubo que 
mediar», de «incumplimiento de roles pre-
vistos por integrantes de la organización» y 
de planificación interna, «principalmente la 
falta de tiempo para cumplir con las metas 
planificadas en cada área de planificación 
del evento».

Finalmente, se observa una situación en la 
cual, a pesar de haber cumplido con el pre-
supuesto y el producto esperado, en este 
caso, la construcción de una huerta comu-
nitaria, las dificultades se relacionan con los 
impactos esperados: «quedaron pendientes 
algunos productos como, por ejemplo, la in-

serción en el barrio y la difusión».

En tercer lugar, los proyectos con procesos 
obturados o estancados experimentaron di-
ficultades estructurales que determinan su 
inviabilidad, como, por ejemplo, las condicio-
nes del lugar de ejecución («terreno inunda-
ble para un proyecto productivo»), el marco 
jurídico acorde (por ejemplo, si los acuerdos 
de uso no están clarificados previamente, o 
comodato). Las dificultades mencionadas 
demuestran la tensión entre planificación y 
ejecución de los proyectos en general, ya que, 
por un lado, ponen en juego la viabilidad 
del proyecto desde una evaluación ex ante, 
y, por otro lado, son apuestas del programa 
PRENDE para fortalecer organizaciones de 
base, intentando evitar estancamientos por 
factores burocráticos.

Los aspectos positivos y negativos de la im-
plementación del PRENDE: La segunda di-
mensión seleccionada para el análisis desde 
la mirada de los y las referentes territoria-
les de IC se apoya en la detección de los 
factores facilitadores y obstaculizadores de 
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Elaboración propia equipo Prende

Se observa que los objetivos planteados por 
el programa, en tanto herramienta de forta-
lecimiento de procesos colectivos comunita-
rios que las organizaciones de la sociedad 
civil llevan adelante en sus territorios, se ven 
relevados en la lista de facilitadores presen-
tados, con amplio margen de cumplimiento, 
generando impactos en ámbitos comunita-
rios, pero también en ámbitos internos de 

los procesos. En tal sentido, se presenta la 
siguiente tabla a modo de síntesis:

⁴Referencia: La vertificación. Una herramienta innovadora de gestión de Canelones. Comuna Canaria. (Castiglia, 
Fernández, Fonseca, Gadea, Lambrosquini y Politi). Colección Aportes 9 2010.
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la IC.
Por otro lado, los factores obstaculizadores 
de los procesos detectados permiten sugerir 
algunas líneas de trabajo a futuro como po-
drían ser: formación comunitaria en diseño 
y gestión de proyectos (talleres de elabora-
ción de marco lógico, evaluación de riesgos, 
de diseño de cronogramas, de gestión y pre-
supuesto, etcétera,  para fortalecer capaci-
dades de las OSC en cuanto a la previsión 
en estos temas), tecnologías de la comuni-
cación y autocuidado de los equipos de las 
organizaciones.  

Los principales aportes a la comunidad: 
efectos e impactos

Los efectos refieren a los «cambios obser-
vables en la población destinataria a raíz 
de las actividades realizadas. Cambios ob-
servables en las estructuras y dinámicas de 
las organizaciones participantes del progra-
ma o proyecto». En tanto, los impactos se 
siguen desarrollando posteriormente a la 
ejecución del proyecto, ya que corresponden 
a los «otros cambios observables en la pro-
pia población bajo programa en momentos 
posteriores, en poblaciones más amplias, en 
otros contextos, en maneras de trabajar de 
otras organizaciones no intervinientes de 
forma directa, en las políticas públicas, en 
las concepciones colectivas, etcétera».
En cuanto a los efectos, se observan cambios 
en la población destinataria y en las diná-
micas de trabajo de las organizaciones que 
integraron el programa. Los efectos en la 

población destinataria, por un lado, varían 
según la especificidad de cada proyecto. Por 
ejemplo, los proyectos focalizados en una 
franja etaria, «la integración de temas de 
los derechos humanos en los jóvenes», o en 
aquellos orientados a la integración de este 
perfil a la comunidad: «llegan a muchos jó-
venes, generando cambios y fortalecimien-
tos sumamente positivos», o en un actor so-
cioproductivo concreto: «se visibiliza el rol 
de la mujer rural», «artesanos/as confluyen 
con los procesos de la mesa de desarrollo». 
Varios de los informes centran los efectos en 
la población en general, en las familias o 
«para todas las franjas de edad y eso está 
muy bueno, ya que hace que el proyecto im-
pacte mucho en la gente de toda la locali-
dad». 

Por otro lado, los principales efectos obser-
vables en la estructuras y dinámicas de las 
organizaciones participantes pueden agru-
parse en el desarrollo de las capacidades 
de convocatoria, de organización, de inte-
racción y de coordinación local y con las mi-
crorregiones. 
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Se presentan a continuación ejemplos 
que ilustran la secuencia de efectos plan-
teada:

• Convocatoria: «impacto a nivel comunita-
rio en general, y desde ahora está teniendo 
el impacto en los gurises que conforman el 
coro y sus propias familias, entre quienes se 
tejen redes ya que son de distintas regio-
nes», «ha logrado involucrar a centros edu-
cativos, al municipio, a diferentes actores de 
la comunidad».

• Organización: «una buena capacidad de 
trabajo en colectivo y en redes, esto les per-
mite fortalecerse y potenciar al resto, cosa 
muy buena como forma de trabajo».

• Interacción y de coordinación local y de 
las microrregiones: «en ambas localidades 
el proyecto es parte y alimenta procesos 
territoriales, no es un proyecto aislado de 
las redes y espacios de ambos municipios», 
«desde diferentes grupalidades de los dife-
rentes municipios, el PRENDE ha permitido 
que se fortalezcan como tales, logrando lle-
gar acuerdos y consensos pensando en un 
objetivo en común priorizando lo colectivo 
sobre lo particular».

En relación a los impactos relevados por los 
y las  referentes territoriales, se destacan 
indicadores por perfil sociocultural, socio-
comunitario, deportivo, territorial específico 
(por ejemplo, rural), o que apuntan al forta-
lecimiento de la identidad grupal o de la lo-

calidad toda, desde una temática concreta, 
por ejemplo: derechos humanos, coro, huer-
ta orgánica, medio ambiente costero, entre 
otros.

Los principales indicadores de impacto de-
sarrollados de los proyectos socioculturales 
y sociocomunitarios tienen como eje el de-
sarrollo de estrategias colectivas para inda-
gar sobre las bases de la identidad local con 
escenarios en el pasado y en el presente, y 
mediante una diversidad de dispositivos, por 
ejemplo, la elaboración de un libro, de video 
documental con entrevistas, eventos de cine, 
deporte y ludoteca, la reconstrucción de la 
identidad local desde la recuperación de un 
espacio público, o una plaza diseñada para 
la interacción e integración local. 

• «un insumo en forma de un libro que tiene 
que ver con la identidad cultural local».

• «poder documentar la historia oral de la 
localidad, conectar a la comunidad con pro-
tagonistas fundamentales de dicha historia 

98



y fundamentalmente realizar un aporte a 
la construcción de una identidad local», «el 
barrio está contemplando los cambios que 
se producen en ese espacio a partir de la 
limpieza en el lugar».

• «se observa a un grupo de vecinos y veci-
nas buscando autonomía y generando ges-
tión cultural en un barrio, caracterizado por 
experiencias puntuales pero carente de an-
tecedentes de estrategias de trabajo cultu-
ral. En ese sentido, el impacto del proyecto 
acompaña y complementa el impacto aún 
mayor que tiene la reciente inauguración de 
la plaza».

Complementariamente, entre los proyec-
tos que poseen perfil deportivo destacan 
impactos en relación al valor del depor-
te como factor de inclusión e integración 
social, como oportunidad de establecer 
nuevos contratos de reglas de conviven-
cia, potenciando el «encuentro» sobre la 
«competencia» deportiva:

• «porque las familias se están acercando 
nuevamente a la Plaza de Deportes, que es 
el único espacio de carácter recreativo que 
tiene la ciudad».

• «posibilidades de impacto en la comuni-
dad desde la inclusión, la competencia vs. el 
encuentro deportivo, la asociación con otros 
grupos para mejoras en lo deportivo y so-
cial».

Los y las referentes territoriales destacan 
los impactos generados en la población en 
general, o en grupos en particular, a partir 
de algunas de las temáticas priorizadas por 
el programa, ya referidas en el marco teó-
rico, tales como medio ambiente, derechos, 
mujer y juventud del medio rural, y tenencia 
responsable de mascotas:

• «El cuidado del medio ambiente es un 
tema que moviliza e interesa a los vecinos 
y vecinas que viven en las franjas costeras».

• «Tiene un gran impacto en la zona rural el 
rol de la mujer rural».

• «En los primeros talleres, se detectó que 
hay mucho interés en la temática de dere-
chos, y que la misma no es usualmente tra-
bajada en las organizaciones de base, en la 
población joven del medio rural».

• «Consultas que le realizan en su página 
de Facebook, y en la evaluación que le de-
vuelven las escuelas sobre los talleres de te-
nencia responsable de mascotas».

Para finalizar con el análisis de los im-
pactos, se transcribe el testimonio de 
un/a técnico/a que refleja el cambio en 
la vida de los diferentes involucrados y 
de los que se siguen integrando a este 
proceso de reflexión-acción que influye en 
familias y generaciones:

• «El proyecto impacta en varios niveles: en 
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cionadas son territorio, poder y rol, están 
acompañadas por otras complementarias: 
colectivo, diferente, grupo y caso.

En el contexto de las respuestas expresadas 
por  referentes territoriales, resaltan el apor-
te en una modalidad diferente a la asigna-
da a nivel institucional, que genera mayor 
trabajo, pero enriquece el rol mediante ac-
tividades que fortalecen el vínculo con el 
territorio y los colectivos, mediante el segui-
miento de sus actividades.
Analizando el conjunto de respuestas, se 
pueden inferir las siguientes dimensiones: al 
perfil de la población con la que trabaja, 
por un lado, al rol profesional en el territo-
rio asignado, por otro, y al rol profesional 
dentro de la IC, las cuales se plasman en el 
siguiente cuadro:

        
     

el Club, en los equipos, en el plantel téc-
nico, en las familias y en el barrio. Un es-
pacio para el Encuentro genera lugares in-
tergeneracionales propiciando la reflexión 
desde un abordaje lúdico con enfoque de 
derechos. Las familias participan implicadas 
desde otro lugar a las que ellas están acos-
tumbradas, generando espacios de diálogo 
renovado con sus hijos y la institución. Las 
instituciones deportivas involucradas están 
experimentando otras formas de vincula-
ción, estrategias de trabajo, dimensión edu-
cativa del juego, favoreciendo su crecimien-
to desde lo humano con arraigo comunitario 
y responsabilidad social». 

El aporte del PRENDE al trabajo cotidia-
no de referentes

Los y las referentes territoriales realizan una 
valoración de los aportes del fondo PREN-
DE a su trabajo cotidiano, que se refleja en 
el siguiente cuadro de nube de palabras:

   

Se destaca que las tres palabras más men-
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El análisis realizado desde la mirada de los 
y las referentes territoriales permite valorar 
el aporte del PRENDE al fortalecimiento de 
los procesos participativos territoriales, en el 
marco de la descentralización y la gestión 
de cercanía, y, a vez, reflexionar en torno a 
los desafíos propuestos para planificar ajus-
tes en futuras ediciones.  
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CONCLUSIONES 
PRENDE parte de una línea de política pú-
blica de promoción de la participación ciu-
dadana con enfoque de Derechos Humanos. 
Esta experiencia puede aportar desde la 
práctica concreta a la construcción de nue-
vos modelos de gobernanza y de cogestión, 
apartándose de modelos tradicionales de 
presupuestos participativos en que el Esta-
do sigue siendo el ejecutor y responsable de 
los proyectos seleccionados. Con esta mo-
dalidad, la transferencia de recursos tiene 
impacto real en el empoderamiento de los 
actores locales, posicionando a la ciudada-
nía como protagonista del desarrollo. Cabe 
resaltar como acierto el enfoque interseccio-
nal de la convocatoria, que favorece la inte-
gración y la transversalización de las temá-
ticas. PRENDE es una política pública que 
logra articular y operacionalizar la intersec-
cionalidad, al integrar las dimensiones y po-
nerles un valor efectivo a la hora de evaluar. 

La experiencia muestra que efectivamente 
se da un cruce de los perfiles de los proyec-
tos y las dimensiones de forma transversal, 
mostrando cómo la participación se poten-
cia al no ser fragmentada y focalizada. De 
esta forma, los grupos son más plurales y 
abordan temáticas de manera integrada.

El PRENDE se evalúa como una política de 
participación que logra un impacto real res-
pondiendo a la realidad canaria y que ha 

logrado dar impulso a diversos colectivos. 
El proceso promueve la formación activa de 
ciudadanía en función de una concepción de 
desarrollo integral que busca el bienestar y 
la igualdad como meta.

A su vez, se evalúa muy positivamente por 
parte de los equipos territoriales que acom-
pañan cada proyecto el proceso grupal y 
colectivo que transitan los grupos que par-
ticipan, así como el fomento de vínculos de 
convivencia y cooperación. Rescatan, ade-
más, el impacto para el desarrollo de los 
territorios, permitiendo concretar acciones 
sentidas por la comunidad. Por último, se 
señala el aporte al propio trabajo de refe-
rentes territoriales, facilitando la articula-
ción con colectivos con los que ya trabajan y 
otros nuevos, generando una retroalimenta-
ción de los procesos institucionales y comu-
nitarios.
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Los proyectos resaltan la oportunidad que 
representa esta convocatoria por el arraigo 
territorial que tiene, promoviendo el cupo 
de los distintos municipios. La accesibilidad 
de los PRENDE es un aspecto fundamental 
que marca la diferencias con otras convo-
catorias porque no evalúa el nivel técnico 
de los proyectos y no implican personería 
jurídica, esto hace que para muchos colecti-
vos sea una oportunidad accesible y muchas 
veces una primera experiencia de formular 
proyectos y de acceder a fondos. Se observa 
que los proyectos microrregionales son un 
desafío sobre todo por la dificultad de in-
tegrar territorialmente, pero es una escala 
importante porque logra el objetivo de que 
los grupos se conozcan, aunque es difícil que 
se logre un proceso sostenido de trabajo y 
gestión articulada.

Incorporar las categorías de género y de-
rechos humanos como paradigma analítico 
para interpretar como construcciones histó-
ricas de las desigualdades aporta a la con-
cepción del desarrollo como expansión de 

las capacidades humanas de Amartya Sen. 
Tiene impacto en la emancipación que se re-
fleja en el acceso a recursos, la capacidad 
de decisión y de incidencia. El rol de la ciu-
dadanía desde este enfoque es fundamen-

tal, con acento en las personas y la capaci-
dad de construir colectivamente. El punto de 
partida del enfoque es el reconocimiento de 
las desigualdades y el PRENDE logra ser 
una respuesta en clave interseccional para 
la implementación de las políticas con enfo-
que de DD. HH. y de igualdad. Una política 
que busca ser equitativa, acortando las bre-
chas para el acceso a recursos públicos.

Canelones como Gobierno descentraliza-
do avanza con este tipo de políticas en la 
transversalización de la gestión y en superar 
la fragmentación sectorial. Si bien queda el 
desafío de seguir fortaleciendo el alcance e 
impacto de esta política, ha consolidado me-
moria institucional. La participación se da 
en una diversidad de espacios, los PRENDE 
son parte de un sistema de participación. 
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Por ello, debe haber articulación y comple-
mentariedad con otras convocatorias y evi-
tar superposiciones. Se entiende que esta 
modalidad es acorde a la estrategia depar-
tamental pero que no toda la participación 
debe ser en base a fondos concursables, de-
ben existir otras lógicas también de articu-
lación.

PRENDE constituye hoy una experiencia 
exitosa que tiene mucho potencial para cre-
cer en cuanto a alcance y contenidos, de ge-
nerar más redes de articulación, así como 
la posibilidad de ser replicada tanto a nivel 
nacional como regional
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ANEXO 1
EQUIPO TÉCNICO DE REFERENTES TERRITORIALES
A continuación se presenta el listado de técnicos/as que han sido parte fundamental de Fondo PRENDE en su 
tarea de acompañamiento como referentes de los procesos socio territoriales de los colectivos participantes; desta-
cando su compromiso y aporte fundamental:

2017
Ana Carla Gómez 
Adriana Balbi
Agustín Oliveira
Aleida Dueña
Alejandra Scaron
Alejandra Valentín
Alejandra Volpe 
Alejandro González 
Alejandro Nicolay
Ana Laura Nieto
Ana Rostani
Analía Taborda
Andrea Baccino
Andrea Campos
Andrea Cernada
Belen Itza
Brenda Castro
Camila Fernández
Catlin Martínez 
Claudia Ramos
Diego Ferrari
Elisa Vila 
Evelyn Fassanello
Federico Pérez
Gabriel Oholeguy
Gabriela Hernández
Graciela Martínez
Laura Valls
Leticia Garrido
Lorenzo Figueredo
Luis Alonso
Maria del Carmen Sosa
María Inés López

María Marta Caamaño
Mariana Ferolla
Mariana Nuñez 
Mariela Carrancio 
Mercedes Tierno
Natalia Escuder
Natalia Rodríguez
Patricia de Pablos
Patricia Romero 
Patricia Rotela
Rosario Espinosa
Santiago Recalde
Silvana Imperiale
Silvana Romero
Soledad Zárate
Stefany Luzardo
Vanesa Suarez
Virginia García

2018
Adriana Balbi
Agustín Olivera
Aleida Dueña
Alejandra Valentín
Alejandra Scarone
Alejandra Volpe
Alejandro González  
Ana Aliette
Ana Laura Nieto
Ana Rostani
Analia Taborda
Andrea Baccino
Andrea Cernada
Catlin Martinez

Claudia Ramos 
Darwin Barreto
Diego Ferrari
Elea Minardi
Elisa Vila
Fabiana González
Federico Pérez
Gabriel Oholeguy
Gabriela Hernández
Graciela Martínez
Gustavo Valentini
Laura Valls
Marcela Acosta
Maria del Carmen Sosa
María Marta Camaño
Mariana Ferolla
Mariela Bonilla
Mariela Carrancio
Mercedes Tierno
Natalia Escuder
Natalia Rodríguez
Omar Santos
Patricia Rotela
Santiago Recalde
Silvana Imperiale
Silvana Romero
Soledad Rodríguez
Soledad Zárate
Stefany Luzardo
Susana Terra
Tisiana Machín
Uruguay Cinconegui
Vanesa Suárez
Virginia García

2019
Ana Rostani
Alejandra Scaron
Alejandra Valentín
Alejandro González
Alejandro Nicolay
Ana Aliette
Ana Laura Nieto
Ana Rostani
Analía Taborda,
Andrea Baccino
Andrea Cernada
Brenda Castro
Camila Fernández
Catlin Martínez
Cecilia Repetto
Claudia Ramos
Dayana Garrel
Daniel Barrera
Diego Ferrari
Elea Minardi
Eliana Martínez
Elisa Vila
Evelyn Fassanello
Facundo Estévez
Federico Pérez
Gabriel Oholeguy
Gabriela Hernández
Gerónimo Bonino
Graciela Martínez
Isabel Izaguirre
Laura Valls
Mariana Ferolla
Mariana Nuñez

Mariela Bonilla
Mariela Carrancio
Mauricio Olivera
Mercedes Tierno
Natalia Escuder
Natalia Rodríguez
Patricia Romero
Patricia Rotela
Pía Sandoval
Reyino Aversa
Silvana Imperiale
Silvana Romero
Sofía Silva
Soledad Rodríguez
Soledad Zarate
Stephany Luzardo
Susana Terra
Tisiana Machín
Uruguay Cinconegui
Valeria Parodi
Vanesa Suárez
Victoria Heredia
Virgnia García
Yhojan Díaz
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ANEXO 2  LISTADO DE PROYECTOS GANADORES 
2017

PROYECTO LOCAL
“Las Mujeres de Melgarejo de Muestra”
“Cine Comunidad”
“6ta Feria de las Artes”
“Cumpliendo Derechos- Cumpleaños N° 5 de la protectora de 
animales”
“A campo”
“Promoviendo encuentro, formación y organización”
“Proyecto Risoma” L 
“Una murga para el pueblo”
“Juntos podemos”
“Activá”
“Crece desde el pie”
Taller de Murga “Jodete pa que viniste”
“Escuela Integral de Arte SALASUR”
“Talleres Culturales de Candombe”
“Un invernáculo para la huerta”
“Refacción de cocina – Teatro de Verano”
“Arroyo Tropa Vieja. Recuperando colectivamente nuestro hogar 
biodiverso ancestral”
“Existirá la Plaza neptuniana”
“Recorrido temático de los DDHH”
“Taller de confección y manipulación de títeres para preadoles-
centes en escuelas públicas”
“Prende la Inclusión”
“Los DDHH en Uruguay y la responsabilidad del Estado”
“La Inter se Prende”
“Para escucharnos y vernos, ComunidArte se equipa”
“Semana de la Costa- Fusión costera de talleres”
“Lago Calcagno Sur”
“Refacción del salón comunitario”
“Los buscados del PC”
“Vine a BuscARTE”
“Entrevista con la Historia”
“Zarpa Pando Norte”
“Mujeres Creando” 
“Se Mueve Se Mueve Se Juega Se Juega” 
“Coral Petreo” 
“MUTARE” 
“2da Marcha de la Diversidad” 
“Gestión Colectiva de Herramientas para la mejora en manejo de 
suelos”
“Integrándonos al aire libre”
“Escuela de movimiento”
“Liber- Arte, a Cielo abierto”

COLECTIVO
Unidas en Melgarejo   
Grupo Agua Films   
Monruf   
Patitas Canarias   

Cabildo Joven   
SFR Rincón de Velázquez   
Kolping   
Murga La Ramona   
C.S. y D Mangangá   
Colectivo Activá   
CoVHEA. Jen.RED,Esc. 75 “Crece desde el pie” 
Biblioteca Idea Vilariño
Escuela Integral de Arte SALASUR   
C.S. y D Bello Horizonte   
Huerta comunitaria Parque del Plata   
Com. Fom. Pque del Plata   
Red Sabvia   

Grupo de Jóvenes Neptunianos   
Colectivo de Artistas Plásticos de Las Cumbres   
Colectivo Noctilukas
   
Padres de ASIDCO   
Com. Memorias de la Costa   
Mov. Estudiantil de la Costa   
ComunidArte   
Cabildo Joven   
Com. Pro Fom. Shangrilá   
C.SyD Santa Teresita   
Zumbador   
CIEENPre JUntos   
Com. De Cultura   
Com. de vecinos y Com. de gestión y mant. de la P. Pando Norte  
Mujeres unidas vista linda   
Grupo de Jóvenes Adelante   
Coro Coral Pétreo   
Cabildo joven   
Colectivo Diverso Las Piedras   
Grupo Emprendimiento Canario   

Cabildo Joven Sauce   
Alquimia   
Resistiré   
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PROYECTO MICRORREGIONAL
“De lo nacional a lo local”
“INTEGRACIÓN ZONAL”
“Formación de técnicos de Iluminación y Audio para eventos 
Teatro Al Sur y salas teatrales”
“Feria de Derechos”

“Pa´que suene”
“La tierra te alimen- ta”

“Un espacio para el encuentro”
“Centro de propaganda y elaboración” MR

COLECTIVO
Comisión Nacional de Fomento Rural     
Club Gardel, Club Mangangá y Comisión Arenales.  
Grupo de Teatro Hugo Dodero –Jaureguiberry, Grupo Teatro de Sa Ana
Com. Por la Memoria del Maestro Julio Castro, Coop. Nación Zumbalelé, 
Ong CAMBIOS(Pque. Del Plata)     
 
A Love Supreme, La Contumancia-Grupo de Murga–Paso CarrascoGranja 
Agroecológica de Nicolich, Huerta Comunitaria de Paso Carrasco, Grupo 
de capacidades diferentes Los Nicolitos  
Coop. La Semilla      
Cabildos Jóvenes      
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2018

PROYECTO LOCAL

Desentralizarte
Educar vale con Patitas
Cabalgando Culturas
Publicación del libro “Semillas de mi tierra”
Sonamos
Rizoma
Comunidad Emprendedora
Prende moto
Semillas de Carnaval
Ñembosarai
Escuelita de Fútbol y Recreación Rausa
Epamas
Baby Fútbol Atenas Tala
Recuperación Club Social y Deportivo Atlántida
fortaleciendo la participación en Escola bambas da costa de 
ouro
Mesa Redonda Fusilados de Soca
Huerta Organica y saneamiento
Proyecto Escenario Multifucional
Espacio Lúdico Cultural
Energía limpia para la huerta
Mujeres Empadronándonos
Deportes Adaptados
Conectando, recuperando, descubriendo el arroyo tropa vieja
Feria de los derechos segunda edición

Mujeres entre piedras y capilla
Aula Musical
Multi-emprende
construyendo vida sustentable
Cityfest 2 “La revancha”
Vivero paso a paso
El Cuero en nuestras manos
Impulsando Skates
Recrearte 
Hacia la Integración
El despertar de la música
Barrio Laures y Rama Parrillero
Amplificarte
Taller y muestra fotográfica Mirada Joven
Gestión Colectiva de Herramienta para la mejora en manejo de 
suelos
Borboleta llena de arte y luz
Resonar

COLECTIVO

Agua Films
Patitas canarias
Grupo de jóvenes de ATC
Grupo de mujeres rurales Rincón de Brujas
Colectivo de música de santa lucia
Kolping
Grupo de Mujeres Rurales “El Alero” 
Grupo de jóvenes de la sociedad de productores de leche
Casimurga
Ñembosarai
Institución Social y Deportiva Rausa
Flores Silvestres
baby Club Atenas
Club Social y Deportivo de Atlántida
Escola bambas da costa de ouro

Comisión Memoria Fusilados de Soca
Grupo de Vecinxs Santa Ana / La Floresta
Liga de fomento del Parque balneario Jaureguiberry.
Comisión de Cultura de la Liga de Fomento de San Luis
Huerta comunitaria Parque del plata
ONG cambios, Casa de la Mujer las Toscas
Pinamar deportes adaptados
Grupo red sabvia
Comisión por la Memoria del Maestro Julio CastroCooperativa 
Nación Zumbalelé
Comisión de vecinos Piedras de Afilar
Vecinos de Colinas de Solymar y Pinar Norte
Multilomas
Tierra Dulce
Interjuvenil Nicolich
Cooperativa social Inclusiva de Paso Carrasco
Soc. fomento Piedra del Toro
Ruedas locas - escuelitas de skate
Oratorio San Adolfo
Grupo Social D+
A love supreme ensamble
Comisión Barrio Laures y Rama
Cabildo Joven Progreso y Amalgama Rock
Centro de Artes Escaparate
Emprendimiento Canario

Borboleta Teatro
Unkuelu
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PROYECTO MICRORREGIONAL
Cruzando Caminos en la Comunicación
Giras de formación e intercambio en procesos asociativos rurales
Rodando el noreste- Bicis Comunitarias

Equipamiento audio y lucces
Eventos inclusivos en red
La cultura como herramienta de transformación comunitaria

Un espacio para el encuentro

COLECTIVO
Espika, Fomento Melgarejo, Comisión de Cultura INR
SFR Migues, SFR San Antonio y SFR Los Arenales
Grupo de Jóvenes Tapienses, Taller de Bicicletas Comunitarias, Comisión del 
Festival del Reencuentro
Coordinadoras de grupo de teatro de la costa
Juntos Por un Sueño Y Los Nicolitos
El Club Social Uruguayo del Este, Asociación Pro Fomento de Empalme 
Olmos, Comisión Pro Fomento de Shangrilá
Cooperativa de Producción social La Semilla, los clubes Nacional y Las Pal-
mas de Baby futbol, y las divisiones formativas del Club Social y Deportivo 
Olmos
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2019

PROYECTO LOCAL
Concientizar para erradicar
Descentralizando Diversidades
El Barrio
Caminante
Mejora de espacio deportivo del Club Atletico Cerrillos
Cocinando Cuentos
Feria del Libro y Afines
Rizoma
AprendeR en Castellano
Una Murga para el Pueblo
Semillas de Carnaval
Canas y Sonrisas
Desconectadas
Bus Seguro
Activa
Radio Comunitaria
Guazu Prende
Un aula para la Huerta
Mujeres Empoderandonos II
Feria de Derechos 3era edición
A-PRENDE jugando
Entre Piedras y Capilla
Ta-llereando
Invernaculo Aula
Un Barrio eco-eficiente
Entre Charlas y Cafe
Sonidos de la Casona
Las Manos
Ajedrez en Espacios Públicos
Video Pro
Girando Juntos
Experiencia Laboral contexto protegido
Sin Diversidad no hay igualdad. Closet nunca mas
Campamento de Verano
De la Huerta al Plato
ProgresArte
Manos en la Tierra
La Placita de Tod@os
Participando y Aprenidendo
Mesa de Vecinos Barros Blancos

COLECTIVO
Agua films
Diverso Canelones
Minga y Ruffina
Gimnasio San Miguel
Com. baby futbol y categoría mayores del Club Atlético Los Cerrillos
Meraki
Madriguera libros
Kolping San Antonio y SFR San Antonio
El Alero
La Ramona
Casimurga
Club Adultos Mayores de Montes
Cabildo Joven San Jacinto
Club Deportivo tala
Colectivo Activa
Comisión Fomento de Costa Azul Nuevo
Jovenes Nativos
Huerta comunitaria Parque del Plata
Mujeres Empoderandose
Com. por la Memoria del Maestro Julio Castro, Coop. Nación Zumbalelé
Colevctivo vecinal pinamar norte
Grupo de Mujeres rurales de piedras de afilar
Centro Juvenil Mamboreta
Juntos por un Sueño, Ciudad de la Costa.
Tierra Dulce
Espacio comunitario el sembrador
Las Madrina
Grupo Las Manos SFR Piedra del Toro

La Pro espacio ideas
Jóvenes del Centro Juvenil Juntos
Ce.CA.DI
Colectivo Diverso Las Piedras
Scout San Antonio de Padua
Centro Interdisciplnario Progeso
Cabildo Joven Progreso
Comision plaza la Colmena Barrio Los Solares
COVISOLAR
Talleristas
Mesa de vecinos de Barros Blancos

112



PROYECTO MICRORREGIONAL
Cruzando Caminos en la Comunicación
Motores de Producción
Trabajando Juntos y organizados por mas inclusión en el desarro-
llo rural
Mujeres Arenales
Preservando Saberes
Un espacio para el encuentro

La Cultura como Herramienta

Derribando Barreras por vía del deporte

COLECTIVO
Colectivo Espika, SFR Melgarejo, Recración del INR N° 7
Grupo de apoyo UTUs Santoral (EPAMAS)
SFR Migues, SFR Los Arenales. SFR San Antonio

Grupo de mujeres SFR Arenales;CF Esc 55 y 152
Grupo Dandombe, mia samba nacion zumbalele
Empalme Olmos, Pando y Totoral del Sauce a través de cooperativa de 
produccion Social La Semilla, Club Urupan, Empalme Olmos Basket, Club 
Centenario y Club San Luis
Club Social Uruguayo del Este, Asociación Pro Fomento de Empalme
Olmos, Comisión Pro Fomento de Shangrilá
Juventud fútbol de Amputados; Gigantes de la Costa y Guerreras de la 
Costa
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